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MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E IDUST R I A

EXPOSICION 

SEÑOR: Por primera vez se pre
senta a Vuestra Regia sanción un 
testo legal en el que aparecen, de-, 
bidamente estructuradas y forman
do un armónico conjunto, impor-. 
tantes disposiciones que rigen la 
vida, social de nuestro pueblo. Go
mo toda obra orgánica de legisla
ción, por modesta que ella sea, es 
ésta fruto de las disposiciones pro
mulgadas en épocas anteriores y 
del caudal de jurisprudencia que 
concitó su aplicación; pero, además, 
recoge nuestro Código de Trabajo el 
esfuerzo realizado por la sociedad 
misma en la elaboración de las 
normas directrices que presiden s$ 
desenvolvimiento y que aun no ha
bían recibido consagración legal. 
Son los dos manantiales generado-, 
res de toda la vasta obra jurídica 
realizada a través de los tiempos: 
uno dimanante de la actividad crea- 
dura del legislador; otro, fruto de 
ia vida misma, que, en su incesan
te fermentación de nuevas fuerzas 
í  nuevas experiencias, va cons

truyendo el armazón que las mol
dea, sentando, por medio de usos 
y costumbres, los fundamentos bá
sicos y las piedras sillares de cuya 
inmensa cantera se sustentan to
dos los Códigos y Leyes escritas.

Los grandes surcos que el pro
greso de las relaciones humanas ha 
trazado en la Historia se señalan 
por la existencia de un cuerpo le
gal: a veces, el ritmo de la vida 
universal late en un -fondo de doc
trina, aceptado por todos los pue
blos e interpretado en infinitas mo
dalidades diversas, leyes distintas, 
pero encadenadas entrfe 'sí por ese 
principio ordenador, fondo común 
de lejanas tradiciones; en otras 
ocasiones, los senderos contrapues
tos que trazan distintos pueblos., 
separados entre sí por divergencias 
raciales, se encuentran en un cho-: 
que de aspiraciones, a su modo pa
ralelas o comunes, que las más ve
ces terminan en fusión de ideario. 
Nuestra época es esencialmente uni
taria en lo que a la legislación so
cial se refiere, y sus principios bá
sicos se encuentran entrelazados 
profundamente en un común ori
gen ideal, Reconociéndolo así los 
Tratados que rigen el mundo actual, 
establecieron la Ofi-cina Internacio
nal del Trabajo, fuente viva y un i-i 
taria.de legislación en las* relacio
nes '-sociales de los diferentes paí
ses. Pero, sin esa unidad de ori
gen antes aludida, hubiera sido im
posible, a pesar de todos los inten-, 
tos, resumir en Convenios interna
cionales. los principios sintéticos 
que informan leyes, en su forma 
exterior, de tamaña variedad y di
sonancia.

El movimiento codificador, en el

llamado Derecho obrero, ha sido y 
aún es, por naturaleza, lento e i un 
decis.o. Quizá ios grandes Códigos; 
de las otras ramas jurídicas, qué 
en sus fundamentos, y casi en sus 
minúsculas peculiaridades, nos paa 
recen hoy inconmovibles, pasaron1,: 
en sus comienzos, durante los íiem-¡ 
pos clásicos de su gloriosa tradi-s 
ción, por los mismos tanteos y zo* 
zobras. A despecho de todas las 
prevenciones y vaticinios pesimÍ3-¡ 
tas de Savigny, los vernos ya boy* 
modelados, perfilados y cristalizan 
dos por la Historia. En cambio, el 
derecho del trabajo es un derecho; 
nuevo que está formándose en los[ 
avalares sin cuento de la época pre~; 
sen Ce. Comenzó en los umbrades del 
siglo XIX; empezó a querer reducir
se a Cuerpo orgánico, siempre' para 
cialmente, hacia su mitad. Los Cóh 
dig'OS industriales de Austria, eíi 
20 de Diciembre de 1859, y de Alea 
inania, en 21 de Junio de 1869, die-* 
ron el ejemplo. Mus no bastó él 
corto espacio que se destinaba a¡- 
reglamentar, entre las demás dis-í 
posiciones industriales, el contrato] 
o la protección de los trabajados 
res, como tampoco habían bastadd 
los escasos preceptos que le dedn 
cában.los Códigos civiles: fué mea 
nester pensar en el Código especial 
de las leyes obreras ocasionales % 
dispersas; empezó débilmente Sute 
za con su ley de Fábricas de 27 dé 
Marzo *de 1877, refundida y suipeh 
rada en la de 18 de Junio de 19141 
la Gran Bretaña hiz-o sil primera 
codificación del derecho de fábricas! 
y talleres en 1878, y la segunda cós 
dificación en 1901; siguieron por] 
propia iniciativa o por ley de imi* 
tación otros países del Norte y ddü
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Centro de Europa y h as ta  otros de 
íuera de ella, como la India inglesa, 
que tiene todo un Código industrial 
en ‘ su ley de 24 de Junio de 1911. 
Francia, a pesar de toda suerte de 
dificultades, de lentitudes y de crí-: 
ticas, ha inaugurado los Códigos 
de Trabajo y de la Previsión so
cial propiamente tales, y va na
ciendo paulatinamente el suyo, su 
prim er libro sobre las Convencio
nes relativas al trabajo, puesto en 
vigor por la ley de 28 ele Diciem
bre de 1910, y en su segundo libro, 
sobre la reglam entación, del trab a
jo, vigente por ley de 28 de Noviem
bre d e -1912. Después de la guerra, 
'Alemania dió un poderoso avance: 
puso su legislación de trabajo bajo 
'el amparo de su misma Constitu
ción e intentó unificarlo en un todo 
sistemático, nombrando al efecto 
una nutrida Comisión, a su vez di
vidida en num erosas Subcomisio
nes, reunida por prim era vez en 2 
de Mayo de 1919. No ha term inado 
todavía su estudio. También Rusia, 
en plena revolución, tuvo que aten
der a esta exigencia de la vida mo
derna, dentro de sus turbulentos 
recintos, más que en ningunos otros 
aprem iante y procuró satisfacerla 
en. su prim er Código del Trabajo 
de 1918 y en sil segundo Código 
de 9 de Noviembre de 1922. En fin: 
no debe omitirse, por su significa
ción e im portancia, la labor codifi
cadora del trabajo en que están em
peñados los pueblos de la Améri
ca española, aunque apenas hayan 
pasado de proyectos. Méjico, que, 
en uno y otro sentido,, parece se
guir a-Alemania en las amplitudes 
de sil Constitución y en la tarea 
'codificadora de las leyes del T ra
bajo, ofrece ya algunos Códigos, 
como el del Estado de Puebla, de 
*4 de Noviembre de 1921. Tienen 
proyectos muy dignos ’de mención: 
Ja República Argentina, en el de 8 
de Junio de 1921; Chile, en el su
yo, casi de la misma fecha, y la Re
pública de Cuba, en el rccientísi- 
mo de 14 de Octubre de 1925, en-: 
iré otros Estados.

España, que tiene tan gloriosa 
h istoria en la protección del traba
jo, sus grandes Reyes Carlos I y 
Felipe II, extremando sus disposi-: 
ciones hum anitarias con los indios 
de América, entre los que se .implan
taron sabias y generosas in stitu 
ciones que sirven todavía de mo
delo a las colonizaciones de hoy, 
estuvo después un poco apartada 
de 3a general corriente industrial 
y capitalista, por las yicisitudes

económicas y políticas de su His-: 
loria. De ahí que nuestra  moderna 
protección del trabajo n,o haya em
pezado hasta  la ley referente al de 
las m ujeres y los niños, de 1873. 
La Comisión para el estudio de las 
rleaciones entre el capital y el t r a 
bajo creada por Moret y Cánovas 
en 1873, de la que salió, en espí
ritu, la ley de Dato sobre indem
nizaciones, por accidentes del tra-* 
baj.o en 1900; el Institu to  de Re
form as Sociales, fundado por Cana
lejas, Silvela y Azcárate en 1903; 
el Ministerio del Trabajo, creado por 
Dato en 1920’, transform ado en Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e In
dustria por Maura en 1922, dieron 
tal impulso a esta legislación, san
cionada toda ella bajo Vuestro Au
gusto Reinado, que con justicia ha 
sido celebrada como ejem plar en 
muchas de sus múltiples cuestiones 
y singulares aspectos.

El texto que hoy se ofrece a Y. M. 
sigue la corriente de los que se pro
ducen por el mundo. Ha sido formu
lado por una Comisión de personali
dades de notoria competencia, en la 
que figuraban representaciones pa
tronales y obreras, hombres de cien
cia, técnicos y representantes del 
Cuerpo Jurídico-Militar y del Jurídi
co de la Armada, que la Presidencia 
del Directorio instituyó por Real or
den de 22 de Febrero de 1924; El Go
bierno ha recibido sus prepuestas con 
verdadero reconocimiento, y las ha 
aceptado casi en su totalidad. El Có
digo no abarca todo el derecho del 
trabajo: es, por lo tanto, parcial, co
mo sus congéneres; como ellos, eli
ge, para el comienzo de la unifica
ción, los puntos que, en los vastos 
dominios de una reglamentación tan 
profusa y oscilante, ofrecen mayor 
peculiaridad a su particular idiosin
crasia, más estabilidad, utilidad y ma
durez mayores. El Gobierno, de acuer
do con la Comisión, ha querido con
centrarlos todos alrededor del Contra
to de trabajo, institución esencial y 
básica de toda la política social, que, 
sin embargo, no había logrado entro
nizarse en nuestras leyes, a pesar de 
los esfuerzos hechos por los Gobier
nos de todos los campo© desde 1904. 
Aunque sólo fuera por esto, estaría 
justificada la obra que hoy se inicia 
en aras del progreso y de la paz so
ciales.

Trátase, pues, de un Código, en el 
concepto de que en él se ofrecen, bajo 
una disciplina, constituyendo un cuer
po legal, un conjunto de preceptos 
predominantemente sustantivos, rela
tivos a materias homogénea®, y con

carácter de permanencia, como son?; 
el contrato de trabajo; su modalidad 
el de aprendizaje; los accidentes del 
trabajo como posible efecto o consé* 
cüencia del riesgo profesional dentro; 
del contrato, y los Tribunales indiisA 
triales en calidad de órganos encar* 
gados de la aplicación e interpreta-*' 
ción del Derecho, divididas las maté-; 
rias en los respectivos libros, y den
tro de cada uno de ellos, y donde Ja! 
naturaleza de las disposiciones así 1$ 
ha requerido, mediante la debida 865 
paración entre las fundamentales, de
rivadas de la ley, y las de su regla* 
mentación.

Basta examinar su contenido paral 
justificar su estructura. El libro priJ 
mero del Código se dedica, como qué1* 
da dicho, al contrato de trabajo- Esj 
la fuente y origen esencial de las r'eH 
laciones jurídicas, entre patronos y] 
obreros, hallándose consagrado el tfr 
tulo inicial al contrato de trabajé 

• propiamente dicho, o sea a la presta
ción de servicios o ejecución de obra! 
por determinado precio. Dentro de él 
se establecen las personas que pueden! 
celebrar el contrato, que pueden ser* 
lo los individuos o las personas Ó 
agrupaciones colectivas, admitiendo! 
así el denominado usualmente “con-: 

.tra to  colectivo de trabajo”, existente 
ya en la realidad y sancionado por 1$ 
jurisprudencia; se ordena la capad? 
dad para celebrarlo, su forma, la pres
cripción de las acciones derivadas del; 
mismo, su extensión a nacionales 
extranjeros, la aplicación defactivar 
de las disposiciones jurídicas en ma
teria de trabajo, y se regulan loi 
efectos del contrato, así como su sú# 
pensión y terminación. Contiene asi
mismo unas normas fundamentales y* 
sintéticas relativas al caso de conc# 
sión de obras públicas, basadas en loí 
preceptos que ya venían rigiendo.

Se ha recogido también, bajo él 
concepto de “contrato de embarcó % 
lo que constituía la reglamentación 
de la contratación de las dotaciones 
de los buque© mercantes, basada est$ 
incorporación, aparte de la idea ge
neral unificadora de los textos vigeifr 
tes, en estas razones especiales: por* 
que en varios dé sus artículos se cotí- 
tienen referencias al Código de Co* 
mercio, lo que indica su naturaléza> 
en cierto modo, de derecho privado|í 
porque en uno de ellos se someten a! 
fuero de los Tribunales ordinarios la# 
cuestiones que puedan surgir en eí 
cumplimiento del contrate, y porqué 
él citado Reglamento se redactó etí 
virtud de Real decreto autorizando al 
Gobierno para introducir en las dis
posiciones respectivas las modificó*



ciones derivadas de los proyectos de 
Convenio adoptados por las Conferen
cias internacionales del Trabajo en 
sus sesiones de Ginebra de los años 
1920 y 1921, que ha ratificado el Go
bierno español.

El contrato de aprendizaje, como 
modalidad o aspecto especial del 
'contrato de trabajo, in tegra el li~- 
J>ro II, comprendiendo los precep-s 
tos de la ley especial vigente has ta  
ahora y los reglam entarias que se 
ha estimado oportuno consignar, 
complemento obligado de la ley, 
respondiendo así su contenido a la 
doble naturaleza de los Reglamen
tos, ya que sus norm as regulan la 
[ejecución de los preceptos funda
mentales y, a la vez, suplen ios 
vacíojs que en el texto legal haya 
permitido advertir la experiencia,-

De los accidentes dei trabajo se 
qcupa el libro III, y aparecen en él 
contenidos y ordenados, tanto la 
ley has ta  ahora subsistente- como 
Jos varios Reglamentos y variedad 
:de disposiciones actuantes, en su di
latado campo, incluso las corres
pondientes a los ramos de Guerra 
y Marina., toda vez que su especial 
regulación se mueve en derredor de 

"la ley fundamental. El desarrollo 
dado al artículo 220 m antiene el 
derecho vigente sobre responsabi-  
fidad y reclamaciones en la m ate
ria, que ín tegramente se reproduce 
en los artículos 141 y 170; tiene 
por objeto solamente reglamentar, 
precisar  e in te rp re tar  su verdade
ro alcance.

Se incorpora a esta parte  del Có
digo lo estatuido respecto al In s 
tituto de Reeducación Profesional 

de Inválidos del Trabajo, que trae 
causa de la ley de Accidentes, ad
mirable organismo que cumple a 
Ja perfección el fin a ltru is ta  de la 
restauración en su capacidad p ro 
du c to ra  de los obreros que la p e r 
dieron principalmente víctimas del 
riesgo profesional.

Obedeciendo al mismo criterio de 
unidad, se insertan aquí, formando 
el debido apartado, los preceptos 
'concernientes a los Seguros de ac
cidentes de mar, favoreciendo así, 
rio sólo su estudio, sino, y espe
cialmente, su aplicación.

También se aprovecha la opor
tunidad de esta codificación para 
dar- vida al Fondo de garantía, ins
titución inexcusable que estableció 
el a'rtículo 28 de la ley de 1922, 
¡encargada de la loable finalidad de 
í>oner a salvo de posibles insolven
cias las indemnizaciones por acci
dentes del trabajó, y al que ahora

sé o torga verdadera, ju s ta  y eficaz 
viabilidad.

Ha recogido el ¡libro XV la ley 
denominada de Tribunales Indus
triales de 1912, si bien tendiendo a 
remediar las deficiencias que la 
práctica ha hecho advertir. Ello ha 
conducido a ampliar en algún t a n 
to la competencia del Tribunal In 
dustr ia l,  extendiéndola a las de ín 
dole privada de o tras leyes que pue
dan dictarse; a modificar el s is te 
ma de designación de jurados pa-: 
tronales y obreros, si bien respe-: 
tando la representación de mino
rías de electores a base de voto r e s 
tringido; a evitar que distintos j u 
rados tuvieran que acudir en un 
mismo día a Un mismo Tribunal 
pará^éónocer  de diversos juicios, 
movilizando con exceso el Cuerpo 
de jurados y aumentando los gas
tos de funcionamiento del T ribu
nal; a otorgar al Presidente del m is
mo la facultad de oponer su veto 
a lo convenido, en conciliación con 
las partes, si ello creyera causar 
lesión grave al derecho de alguna 
de ellas, ordenando, en tal caso, la 
‘continuación del juicio; a disponer 
que se sortee un solo grupo de ju 
rados para  todos, los asuntos que 
'el Tribunal haya de examinar en el 
mismo día-

El considerable número de re 
cursos de casación tram itados en 
los últimos años ante el Tribunal 
Supremo, ocasionando forzoso re 
traso en el fallo de los mismos, y 
la ampliación de la competencia de 
los Tribunales Industriales, forzo
samente lia conducido a examinar 
si era llegado el momento de apli
car a la m ateria  criterio análogo 
al existente en el orden civil; y sin 
ir a una equiparación, que no co
rresponde, por razón de la. materia, 
y buscando que siempre, sea cual 
sea la cuantía, los casos importan-- 
tes jurídicamente puedan exami
narse por el más alto Triubnal de 
la Nación, se ha aceptado la fór- 
muía de limitar el recurso de ca
sación a casos específicos en De
recho y a los de cuantía superior 
a 2.500 pesetas; mas no sin estable
cer, para aquellas sentencias del 
Tribunal Industrial qué no puedan 
ser recurridas en casación, un re
curso especial de revisión ante las 
Audiencias territoriales, que p e r 
mita decidir sobre la recta inteligen
cia e interpretación del derecho 
aplicado por el inferior. Asimismo, 
en beneficio del fondo de -garantía 
de accidentes del trabajo, se esta

blece un recurso) de carácter  .extra-,.

ordinario, quéde pone a oubierto de 
posibles confabulaciones. Por ú lti
mo, en m ateria  de ejecución de sen
tencias, se han introducido precep
tos . encaminados a 'conseguir la 
efectividad del derecho consagrado 
en el fallo.

Tal es el Código de Trabajo que 
el Ministro refrendario tiene el ho-; 
n.or de someter a Y. M. Ya se lia 
dicho que no es un Código total, 
ni siquiera de carácter didáctico, 
como aquello.s que, a ejemplo de jas 
Instituciones de Jusíiniano, se com
ponen todavía para  mayor comodi
dad de las Escuelas o de los hom 
bres de ley: queremos que, en su 
núcleo 'consagrado, sea un Código 
de aplicación inmediata para, los 
•Tribunales y de mayor esclarecí-: 
miento para los ciudadanos; un tex
to que deje vigentes todos los de
más del derecho obrero que no le 
afecten ni contradigan; textos, por 
él momento, más- propicios, por sus 
heterogeneidades y variantes, para 
la suma de una Compilación, ya 
también en preparación, que para 
la orgánica fusión de un Código, 
Quizá este Derecho, aunque desti
nado, por de pronto, a “vagar fue
r a ” de nuestro  Cuerpo legal, pueda 
venir depurado, en su día, al c írcu
lo más dilatado de otra s is tem ati
zación codificada. Hoy por hoy, e s 
timamos un serio progreso la p re
sente.

Por  las razones expuestas, el 
Ministro que suscribe, por acuerdo 
del Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación 
de Y. M. el siguiente proyecto de 
decreto-ley.

Madrid, 23 de Agosto de 1926.
SEÑOR:A L. R. P. de Y. M., 

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .
REAL DECRETO-LEY

A propuesta  del Ministro de T ra 
bajo, Comercio e Industria, y de 
acuerdo con Mi Consejo de Minis-: 
tros,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Queda aprobado ef 

adjunto Código de Trabajo.
Artículo 2.° Un ejemplar de es

te Código se colocará, en sitio vi
sible, en toda clase de fábricas, in
dustrias, Empresas o trabajos a 
que sea aplicable.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO 
El Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria,
E duardo  A u n ó s  P é r e s»
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CODIGO DEL TRABAJO
LIBRO PRIMERO 

Del con trato  de trabajo .
TITULO I 

Del contrato de trabajo en general.

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo l.o A los efectos del pre
sente Título, se entenderá por contra- 
. ,to de trabajo aquel por virtud del 

cual un obrero se obliga a ejecutar 
una obra o a prestar un servicio a 
un patrono por precio cierto.

Artículo 2.° El contrato se supone 
. siempre existente entre todo aquel que 

da trabajo y el que lo presta; a falta 
de estipulación escrita o verbal, se 
aplicarán los usos y costumbres de 
cada localidad en la respectiva clase 
de trabajo.

Artículo 3.° Los sujetos que cele
bren el contrato, tanto patronos como 
obreros, podrán ser, bien personas na
turales o individuos, bien personas ju 
rídicas o colectivas.

Artículo 4.° Podrán contratar in- 
: dividualmente la prestación de sus 

servicios:
a) Los mayores de diez y ocho 

años, por sí mismos, vivan o no vivan 
con sus padres.

b) Los mayores de cal orce años y 
los menores de diez y ocho, con auto
rización, por el orden siguiente: del 
padre; de la madre; del abuelo pater
no o del materno; del tutor; a falta o 
en ausencia de ellos, de las personas 
0 instituciones que hayan tomado a su 
cargo la manutención o el cuidado del 
menor; o de la Autoridad local.

c) Se reputarán emancipados, a 
los efectos del presente título, y no 
necesitarán autorización alguna^ los 
mayores de catorce años y menores de 
diez y ocho, solteros, que, con con
sentimiento de sus padres o abuelos, 
vivieran independientes de éstos.

d) La mujer casada, con autoriza
ción de su marido, salvo el caso de 
separación de derecho o de hecho, en 
el que se reputará concedida por. mi
nisterio de la ley para todos los efec
tos derivados del contrato, incluso el 
percibo de la remuneración.

Artículo 5.° La capacidad de Jas 
personas jurídicas o colectivas contra
tantes se regulará por los artículos 37 
y 38 del Código civil.

Artículo 6.° El contrato de traba
jo podrá celebrarse por escrito o de 
palabra.
¡ Deberán constar por escrito los con
tratos en que la cuantía de las pres
taciones de uno o de los dos contra
tantes exceda de 1.500 pesetas, y, en 
general, los colectivos.
: Artículo 7.° Será obligatorio para 
los patronos, contratistas y obreros 
ígue intervengan en la construcción de 
;éasas baratas que se levanten con el 
producto de los préstamos del Estado 

- efectuar contratos colectivos de tra-

tajo, debiendo someterse ambas par- 
Jás .arbitraje pWigatprio.para la

solución de las diferencias en la in
terpretación de los contratos.

Artículo 8.° Las acciones derivadas 
del contrato de trabajo, que no ten
gan señalado plazo especial, prescri
birán a los tres años de su termina
ción.

Artículo 9.? Las disposiciones del 
presente título serán aplicables a los 
contratos que se celebren en territo
rio español: cualquiera que sea la na
cionalidad de las partes otorgantes o 
de una de ellas.

Artículo 10. En todo contrato se 
tendrán en cuenta lais disposiciones 
que reglamentan el trabajo.

CAPITULO II

DE LOS EFECTOS DEL CONTRATO DE TRA
BAJO

Artículo 11. El contrato de traba
jo podrá celebrarse sin tiempo fijo, 
por cierto tiempo o para obras o ser
vicio determinado.

Artículo 12. En el contrato de tra- 
bajo se determinarán expresamente 
sus condiciones en relación con el ar
tículo anterior.

Cuando no se hubieren pactado y 
se tratase de prestación de un núme
ro de días de trabajo o de ejecución 
de obra por unidades, piezas o por 
medidas, ü otras modalidades de tra
bajo susceptibles de cumplimiento 
parcial, se entenderá la obligación di
visible, y el obrero podrá exigir que 
se le reciba por partes y se le abone 
en proporción al trabajo ejecutado.

Artículo 13. El pago de los sala
rios devengados en la industria ha de 
hacerse con la moneda de curso legal.

No podrá verificarse el abono de sa
larios en lugares de recreos, taberna, 
cantina o tienda, salvo cuando se tra 
te de obreros empleados en alguno de 
esos estableeimien tos.

Artículo 14. Será válido el pago 
hecho a la mujer casada, de la remu
neración de su trabajo, si no consta 
la oposición del marid), y al menos, 
si no consta da oposición del padre, 
de la madre y, en su caso, de las per
sonas enumeradas en el artículo 4.®

Para que la oposición del marido 
surta efecto, habrá de formularse por 
éste ante el Juez municipal correspon
diente, quien, después de oir a la mu
jer y en vista de las pruebas practi
cadas, la autorizará o no a percibir, 
por sí, el salario y para invertirlo en 
las necesidades del hogar.

En caso de separación legal o de 
hef.ho de los cónyuges, el marido no 
podrá oponerse a que la mujer ^perci
ba. la remuneración de su propio tra
bajo.

Artículo 15. Se prohíbe el esta
blecimiento, en las fábricas, obras y 
explotaciones; de cualquier clase 'que 
sean, de tiendas, cantinas o expende
durías que pertenezcan a los patro
nos, destajistas, capataces o represen
tantes suyos, o a persona que tengan, 
por razón del trabajo, alguna autori
dad sobre los obreros en la industria 
respectiva.

Se tendrá por nula toda condición 
que, directa o indirectamente, obligue 
a los obreros a adquirir los objetos 
de su consumo en tiendas^ o lugares

Se exceptúan de lo dispuesto en el 
párafo primero de este artículo los 
Economatos organizados por los pa
tronos o empresarios de trabajo para 
surtir a los obreros que empleen, 
siempre que se acomoden a las pres
cripciones siguientes:

1.a Libertad absoluta del obrero 
para aceptar el suministro.

2.a Publicidad de las condiciones 
en que éste se haga.

3.a Venta de los géneros al precio 
de coste.

4.a Intervención de los obreros en 
la administración del Economato.

Artículo lfi. Los créditos por sa
larios o sueldos devengados por los 
obreros, dependientes o empleados, 
tendrán 1a. calidad de singularmente 
privilegiados, conforme a las siguien
tes reglas:

1.a Gozarán de preferencia sobre 
todos los demás créditos respecto de 
los bienes muebles producidos por 
aquéllos, mientras permanezcan en 
poder del deudor.

2.a Respecto a los demás bienes 
muebles e inmuebles, gozarán de la 
preferencia determinada en el $ctícu- 
lo 1.924, número 2.°, letra D, del Có
digo civil, y en el 913, número 1.°, 
letra C, del Código de Comercio.

Artículo 17. Los salarios, sueldos 
y, en general* toda clase de retribu
ciones por razón, de trabajo, sólo se
rán embargables en la cuantía y en la 
forma establecidas por las disposicio
nes vigentes, sin que, en ningún caso, 
el haber diario que reste al deudor » 
embargado pueda ser inferior a cua
tro pesetas.

CAPITULO III

DE LA SUSPENSIÓN Y  DE LA TERMINA
CIÓ N DEL CONTRATO DE TRABAJO

Artículo 18. El contrato de trabajo, 
cualquiera que sea, durará el tiempo 
estipulado.

A falta de estipulación expresa, 
y salvo el caso de prueba de cos
tumbre en contrario, se entenderá 
concertado: por día, cuando la re-, 
m uneración sea diaria, aun cuando 
su pago se efectúe por sem anas o; 
quincenas; por meses, cuando la re í  
muneración sea mensual, y anual, 
si es por años.

Artículo 19. Para el personal del 
Estado, de la Provincia o del Muni-< 
cipio, o do Establecim ientos, Em-< 
presas, # Sociedades intervenidas, O 
subvencionadas o que tengan con
tratos con aquéllos, que desempé-, 
ñen cargo en propiedad y que hu
biera aido destinado a Cuerpo del 
E jército © de la Armada, se consi
derará en suspenso el contrato de 
trabajo m ientras permanezca en. 
filas.

Artículo 20. Celebrado el con
trato  por tiempo determinado, nin-y 
guna de fas partes podrá darlo por 
terminado antes de su vencimiento, 
a no mediar ju sta  causa.

Artículo 21. Se estim arán ju stas 
causas a favor del patrono para po
der dar por terminado el contrato 
antes' del plazo del vencimiento, las 
s igu ien tes:

1 /  La fa lta  repetida a las ecfi3y 
3|cípmS propial ;cK)ntraÍp̂ ,
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2.a La fa lta  cíe la confianza de-* 
bida en las gestiones o en la clase 
de trabajo  a que se dedique .el 
obrero.

3.a . Los malos t ra tam ien tos  o la 
falla grave al respeto  y considera
ción por par te  del obrero al p a t ro 
no, su familia, a su rep resen tan te  
y a los compañeros de trabajo .

Artículo 22. Serán ju s ta s  cau
sas a favor del obrero p a ra  dar por 
term inado  el contra to  antes del p la 
zo del vencimiento, las s igu ien tes:

í . a La falta  de pago de la re m u 
neración en el plazo y form a con
venidos.

2.a La falta  de cumplimiento de 
cualquiera de las demás condicio
nes estipuladas en beneficio o del 
obrero.

3.a Lo.s malos t ra tam ien tos  o la 
fa lta  grave al respeto y 'c o n s id e ra 
ción debidas a l  mismo por pa r te  
del patrono, de su familia, de sus 
rep resen tan tes ,  de sus obreros o 
dependientes.

Artículo 23. Regirá lo dispuesto 
en los artículos 300 a 302 del Có
digo de Comercio respecto a las 
personas  en él determ inadas.

Artículo. 24. Al término de todo 
contra to  de trabajo, el pa trono  o 
co n tra t is ta  em presario  queda obli
gado a en lregar  al obrero, emplea
do o dependiente que hayan t r a b a 
jado por su cuenta, y a ins tanc ia  
de éstos, un certificado, extendido 
■en papel común, y acreditativo del 
tiempo y de la cíase de t raba jo  o 
servicio que aquéllos le pres ta ron .

La obligación establecida en el 
artículo an terior  v el co rresp o n 
diente derecho del asalariado, se 
considerarán como condición esen
cial de todo contra to  de traba  .jo, 
Serbal o escrito, y, por consiguien
te, aunque expresam ente  no se h u 
biesen convenido, por las partes con- 
fcraventes, se rán  exigióles,- ante los 
Tribunales; industria les, en la mis-, 
ma forma que cualquiera  o tra  con
di c i ó n exp r  e s a del c o,n tra to .

En caso de demanda ante los 
mencionados Tribunales, éstos, a r a r 
te cíe d e te rm inar  las. indemnizacio
nes que pudieran  corresponder por 
'daños y per inicios, podrán  aplicar 
el artículo 479,

TITULO II

Del con tra to  da trab a jo  en relación 
a la s  obras  y servic io s  públicos.

Artículo 25. E n  toda concesión 
de obras públicas que se otorgue; 
por el Estado, la Provincia  o el^Mu
nicipio, se consignará :

h° La obligación del rematante; 
de realizar un contrato con obreros 
que hayan de ocuparse en las obras; 
p servicios.

2.° La declaración de que en. el' 
Contrato entre los obreros y el con
cesionario  hab rá  de quedar p rec i
sam ente  estipulado la duración del; 
tnismo, los requ is itos  p a ra  su de- 
buncia o suspensión, el núm ero  de 
l o r a s  de traba jo  y el precio del jo r -  
Haí;oy

3.° El procedimiento de avenen
cia o de conciliación*, al que, como

trám ite  previo a toda reclamación, 
podrán  som eterse  las cuestiones 
que su rg ieren  del contrato .

Artículo 26. Lo dispuesto en el 
artículo an te rio r  será  aplicable a 
los contra tos  que se celebren por el 
Estado, la Provincia  o el Municipio, 
cuando las obras se e jecuten  por 
adm inistración.

Artículo 27. En caso de incum 
plimiento o infracción.. de las p re 
cedentes disposiciones, por los o r 
ganismos locales podrán  los in te 
resados u ti l iza r  los recu rsos  que 
conceden las disposiciones o rg án i
cas provinciales y municipales.

TITULO III

Del. contrato de embarco.

Artículo 28. El personal enrolado 
para el servicio de un  buque consti
tuye su dotación, compuesta de Ofi
ciales y simples tripulantes. Tienen 
la condición de Oficiales del buque, 
parados efectos de este título, los P i
lotos, Maquinistas navales, Médicos, 
Capellanes, Sobrecargos, .Contadores, 
Telegrafistas, Contramaestres y los que 
ejerzan a bordo un cargo técnico que 
requiera para su desempeño tener t í
tulo profesional; son tripulan.tes y es
tán comprendidos- en- el concepto de 
tripulación los me --ceros, fogoneros, 
operarios, practicantes, enfermeros, 

sirvientes y ios que desempeñen algún 
cometido mecánico en el buque. Los 
que vayan de transporte en el buque, 
por estar enrolados para pros lar ser
vicio, tendrán la consideración de pa
sajeros.

Artículo 29. Todos los buques mer
cantes deberán llevar sus tripulacio
nes contratadas conforme se establece 
en este título,, a cuyo efecto, las Em
presas navieras y los armadores, o sus 
representantes legales, comprendién
dose en este concepto, sin necesidad de 

autorización especial, el Capitán o Pa
trón del buque, celebrarán el contrato 
de embarco con los individuos que han 
de constituir la tripulación, para con
certar las condiciones del servicio a 
bordo.

No s-eráií obligatorias para los con
tratos con los Oficiales del buque las 
formas de contratación establecidas 
por este título, pudiendo los interesa
dos ajustarse a ellos o adoptar cual
quiera de las que el derecho autoriza.

Artículo 30. El contrato de embar
co podrá estipularse por viaje re-don- 
do o por tiempo determinado.

El contrato por viaje redundo se 
entenderá estipulado por todo el plazo 
comprendido desde el embarque del 
contratado hasta quedar terminada la 
descarga del buque al rendir viaje de 
retorno en el puerto de cu domicilio. 
Podrá, sin embargo, designarse ex

presamente en el contrató para el té r 
mino del mismo un puerto distinto del 
del domicilio del buque.

Se* entiende por domicilio, del buque 
el que, _ por designación del armador, 
se consigne en el rol; en su defecto, 
el puerto donde tenga su oficina prin-í 
cipal 'el armador, y si en esto hubiera 
duda, el puerto de la matrícula del 
buque.

Si la descarga durase más de quin
ce días, en el. puerto en que termine 
el contrato se considerará expirado 1

éste al terminar aquel plazo, contado! 
desde el día en que fondeó el buque.

El contrato por tiempo tendrá de; 
duración el plazo que expresamente! 
se consigne en el mismo, sin que pue-, 
da exceder de dos años para los íri-; 
púlanles y cinco para los'Oficiales.

Se entenderá, sin embargo, táciiaL 
mente prorrogado per períodos igual6$ 
a los estipulados en el con fruto, si¡ 
ocho - días, por lo menos, antes de lai 
expiración del plazo, • ninguna cié las 
partes notifica a Ja otra su re solución! 
de rescindirle.

En el contrato por tiempo se haráj 
constar el puerto a que debe ser resM 
tituído el contratado, y, en su. defecto', . 
se entenderá que es el del domieiiid¡ 
del buque.

Artículo 31. Si el buque empren
diera un viaje cuya duración hubiese! 
de exceder en un' mes o más, al tér
mino dei contrato, el contratado po-. 
drá denunciarle con cuatro t!ías"d<$ 
antelación, por lo menos, .al de la s-a-; 
lida del buque al cabo de los cuales! 
quedará rescindido el contrato.

Cuando la expiración del contrata! 
tenga lugar en la mar. se entenderá 
prorrogado hasta la llegada del buque! 
al puerto en que deba ser restituido 
el contratado; pero si antes de esto 
tocase el buque en puerto español y, 
hubiere de tardar más de quince díasi 
en llegar al de restitución, podrá cuals 
quiera de las partes dar el contrato 
por rescindido, siendo restituido eí 
contratado por cuenta del armador.

Artículo 32. SI armador de va ríos 
buques -podrá contratar por tiempo eí 
personal do embarco para uno o más 
buques determinados o para todos 
ellos: en el primer caso se expresará1 
en el contrato el nombre del buque Q 
buques a que el mismo se refiere; em 
el segundo, no será preciso expresar
los nominalmente.

■El contrato por tiempo, en vez de| 
referirse a determinados buques, po- 
drá hacerse por determinadas líneasj 
de navegación.

Artículo 33. El contrato de embar
co de las dotaciones se extenderá por 
duplicado, en papel común, firmándo
lo <ambas partes, o un testigo por eí 
que no pudiere o no supiere firmar, 
y se entregará uno del os ejemplares 
al contratado, conservando el otro el 
.Capitán o Patrón del buque, los cua
les foliarán y encarpetarán estos con
tratos por el orden de fechas en qué 
hayan sido autorizados.

Para la validez de los mismos será 
requisito indispensable que ambos 
ejemplares estén autorizados con el 
sello y firma de la Capitanía del puer
to o del Consulado correspondiente, 

si se celebra en el Extranjero, cuyos 
funcionarios los examinarán previa
mente para asegurarse de que en su 
celebración se han cumplido y obser
vado las disposiciones legales vigeri^ 
tes spbre la materia y las especiales 

de este Título.
Esta autorización será garantía dd 

la autenticidad de la contrata y dé 
que en ella no se establece ninguna 
estipulación prohibida por la ley.

Artículo 34. Los contratos a que 
se refiere el artículo anterior se ajus
tarán al modelo que se inserta en la 
última página del Reglamento de rol, 
aprobado por Real orden de 23 de No
viembre de 1922 (D. O., número 280),
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Sin em bargo, cada arm ador o eonjun-*
, lo do arm adores podra red ac ta r un  

modolo de contrato, del que p resen 
ta rá  dos ejem plares en la C apitanía 
de] puerto  de su dom icilio para  su 
aprobación. O btenida ésta, recogerán 
3bs arm adores un ejem plar au to riza
do por la Capitanía, del cual podrán 
sacar e im prim ir las copias que nece
siten  pa ra  serv irse de ellas en cada 
caso, y quedará el otro e jem plar a r 
chivado en la re ferid a  C apitanía. P a 
ra  que los ejem plares im presos sean 
aceptados 77 reconocidos como válidos 
en las dem ás Capitanías de los p u er
tos, se h a rá  constar en ellos el h e 
cho de haber sido aprobado el m o
delo por la A utoridad de M arina, e 
irán  autorizados con el sello de la 
C apitanía que dió la aprobación.

Contra las resoluciones que sobre 
aprobéodón de rondadas y sus inci
dencias dicten los D irectores locales 
de Navegación. Capitanes de los p u e r-  . 
tos, tendrán derecho los in teresados 
a recurr i r  en ídzadn arito la D irección 
general de Navegación.

Cuando se haga uso de contrato irh- 
proso, aprobado y sellado por la Au
toridad de Marina, podrá el Capitán 
d'el buque om itir, p ara  la celebración 
de cada contrato, la presen tación  del 
docum ento en la C apitanía del p u e r
to o Consulado, sustituyendo  esta fo r
m alidad con la firm a de un  testigo^

A rtículo 35. Los contratos deberán 
contener las siguientes declaraciones 
y cláusu las:

1 .a L ugar y fecha del con tra to ;
2.a Nombres, apellidos, domicilio, 

edad y, en los m enores de diez y ocho 
años, la fecha de su nacim iento, p ro 
fesión de los con tra tan tes y núm ero, 
fecha y Com andancia de M arina de la 
cédula de inscripción del con tra tado;

3.a Nombre y m atrícu la  del bu 
que o buques, si no son todos los del 
arm ador;

4.a Clase de navegación a que se 
dedica;

5.a D uración del con tra to ;
6 .a Plaza que desem peñará a bordo;
7.a Obligaciones o rd inarias y ex

trao rd in a ria s  re la tivas al servicio del 
buque du ran te  la carga .y descarga;

8 .a Sueldo o salario , plazo en que 
ha de percib irlo  y equivalencia de la 
moneda, cuando el pago se verifique 
en el E x tran je ro ;

:9.a Manutención;
10. Puerto donde ha de ser resti

tuido el contratado;
14. Obligaciones y  salarios, en el 

caso de que el Gobierno dispusiera  
del buque en estado fie guerra;

12. Las demás estipulaciones que 
quieran establecer los contratantes, 
siempre que no sean contrarias a las 
leyes, y

13. Utí resumen del convenio re
lativo a la edad mínima de admisión 
de los niños al trabajo en calderas y  
pañoles.

Artículo 36. La Capitanía del puer
to o Consulado no despachará ningún  
rol si no están contratados todos los 
tripulantes con sujeción a lo dispues
to en este Título.

Artículo 37. No podrán figurar en 
fc! rol los menores de catorce años, y, 
desde esta edad hasta los veintitrés, 
necesitarán tener el permiso de sus 
padres o tutores para ser enrolados

en em barcaciones que hagan la n a 
vegación costera fu era  ele las tres  m i
llas, la de gran  cabotaje o la de a l
tu ra . Estos perm isos se ex tenderán 
en papel común, serán  legalizados con 
la firm a del Capitán del puerto  y ser
v irán  de una vez. p ara  siem pre. Siem 
pre que se enrole un  trip u lan te  m e
nor de diez y ocho años se expresará  
en su asiento la fecha de su nac i
m iento.

A rtículo 38. Si el Capitán o P a
trón  sale a la m ar con algún ind iv i
duo destinado a bordo sin haberlo en
rolado, y no subsanase la falta  en el 
p rim er puerto  en que toque el Duque, 
pagará una m u lta  de 5 pesetas en em 
barcaciones que no excedan de 30 to 
neladas b ru tas, 25 en las de 30 a 200, 
y de i 00  pesetas en los buques de 
más de 2 0 0  toneladas b ru tas.

El individuo de la dotación em bar
cado sin  enrolar ni con tra tar, o en
rolado, pero  no contratado, tiene de
recho a las condiciones de contrato 
de los que estén con su m ism o desti
no; en defecto de éstos, a las de su 
predecesor . en el buque, y si no le 
hubo, a lo que sea costum bre esti
p u la r en el puerto  de em barco p a ra  
los que desem peñen análogo cargo.

En em barcaciones de pesca que h a 
yan de es ta r fu e ra  del p u erto  m enos 
de vein ticuatro  horas y salgan, en el 
intervalo, desde la p u es ta  h as ta  la sa
lida del sol, podrá el P a tró n  su s titu ir  
con otros inscritos a los enrolados que 
110 es tuv ieran  p resen tes en el m om en
to de zarpar, dejando no ta escrita  de 
la sustitución  p a ra  que sea en tregada 
en el día al D irec to r local de Nave
gación o a  sus Agentes.

A rtículo 39. N ingún’ individuo de 
la inscripción m a rítim a  podrá se r  ad
m itido a fo rm ar parte  de la tr ip u la 
ción de un  buejue m ercante si no p re 
senta la lib re ta  que acredite su iaen - 
tidad y condición de inscrito, a ju s
tada al modelo oficial aprobado.

El C apitán o P a tró n  de u n  buque 
no tom ará tr ip u la n te  que en su lib re
ta  no tenga anotado el desem barco del 
buque en que sirv ió  canteriorm ente, 
que equivale al certificado de que te r
m inó su com prom iso, firm ado por el 
Captián o P atrón , por el C apitán  riel 
puerto  de desem barco o por el Cón
sul, c in c u rrirán  en la  m u lta  de 125 
pesetas si le adm iten a bordo sin exi
g ir  el cum plim iento de este requisito ,

Q uedarán, sin embargo, el Capitán o 
P a tró n  exentos de toda responsabili
dad cuando se vean obligados por 
fuerza m ayor a com pletar la tr ip u la 
ción con individuos que en el m om en
to de em barcar carezcan de la  lib re
ta ; pero p rocu rarán  proveerse de ella 
lo m ás pronto  posible, o serán su s ti
tuidos en e l p A i e r  puerto  que toque 
el buque con otros que la tengan.

A rtículo 40. A excepción de los 
buques en los que sólo se ocupen 
m iem bros de u n a  sola fam ilia, los m e
nores de diez y  ocho años no podrán 
ser empleados a bordo si no p resen
tan, al en ro larse anualm ente, un  cer
tificado iriédico, extendido po r la Sa
nidad ex terio r, que acredite su capa
cidad p a ra  el traba jo  a que van a de
dicarse.

E n caso de urgencia, nodrán  estos

m enores se r enrolados sin  su frir  el 
correspondiente reconocim iento fácula 
tativo, a condición de que sean  reco
nocidos en el p rim e r p u erto  en qué 
toque el buque.

A rtículo 41. Los m enores de diez  
y ocho años no podrán ser em pleados 
en los buques en calidad de fogone
ros y obreros de cala, excepto en los 
siguientes casos :

a) En los buques-escuelas, cuando 
el traba jo  esté aprobado j  v ig ilado 
por las A utoridades;

b) En los buques en que el m edio 
de-p ropu lsión  p rincipal no sea el v a
por;

o) Cuando no sea posible eneon-¡ 
t r a r  en el puerto  en que el buque sé 
halle trabajadores de las m encionadas 
clases, m ayores de diez y  ocho años, 
en- cuyo caso podrán ser los empleos! 
ocupados por individuos m enores dd 
diez y ocho años y m ayores de diez y  
seis, a razón de dos de ellos por cada 
obrero que se necesite.

A rtículo  42. Al ser enrolado ur§ 
tr ip u lan te , en treg ará  la  lib re ta  al Ca^ 
p ita n  o P atrón  del buque, quienes M 
re tend rán  en su poder h as ta  que e l in 
teresado desem barque au torizadam en
te, en cuyo m om ento se la devolvéu 
rán , con las anotaciones que indica 1£ 
m ism a lib re ta , • autorizándolas aqué* 
líos con su firm a, que legalizará la Ca
p ita n ía  de puerto  o Consulado.

E n  caso de que el tr ip u la n te  aban* 
done el buque, el Capitán o P a trón  en-, 
treg a rá  la lib re ta  al alcance de aquél 
en la C apitanía del p u erto  donde em-> 
barco, la cual los re te n d rá  a las re 
su ltas de las responsabilidades de to* 
das clases con tra ídas por el tripu lan-í 
te. Cuándo el buque no arrib ase  eii 
b reve plazo a dicho puerto , la en tre 
ga de la lib re ta  y alcances se h a rá  en  
la C apitanía o Consulado de cua lqu ie r 
puerto  en que toque el buque, p a ra  
que la rem ita  a la del pu erto  de em-: 
barque del trip u lan te , siendo de cuen
ta 'd e  éste los gastos originados p o r el 
envío.

A rtículo 43. E l pago de los sueD  
dos o sa larios de la dotación se haráj 
en los períodos convenidos; m ed ian te  
nóm ina que firm arán  los interesados. 
P or el que no sepa firm ar lo hará' 
o tro de la m ism a dotación.

E l tipo del sa lario  se en tenderá p o t  
m eses: cuando, según el contrato, de
ban pagarse servicios que hay'an du* 
rado  m enos de un  mes o meses y  v a 
rios días, el salario  de esos días sé 
a ju s ta rá  po r la fracción que corres
ponda de un  mes.

T am bién se podrá co n tra ta r la  díó'- 
tación “a la p a r te ”, y, en ta l caso ,, sel 
h a rá  constar en el contrato  la p arte  de 
las ganancias- que corresponde a ende, 
uno. *

El buque con sus m áquinas, apare
jos, pertrechos y fletes estarán  afectos 
a la responsabilidad  de los sa larios y 
sueldos devengados por la  dotación, 
como créditos preferen tes. Cuando la  
tripu lación  Va a la parte , sólo respon
de el ñete.

A rtículo 44. A todo individuo de la  
dotación de un buque podrá  re te n e rle  
de su paga el C apitán u n a  can tidad  se
m anal, que no excederá del 25 p o r 100 
del sueldo o salario  m ensual que per*  
ciña, h as ta  co n stitu ir  con las
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.¡retenidas un  depósito equivalente a.1 
im porte  de medio mes dé dicho sueldo 
o salario, que quedará en poder del 
¡Capitán para  garan tía  del cum plim ien
to del contrato.

De estos depósitos responde el a r 
m ador y el buque.

Artículo 45. El individuo de la do
tación que, estando el buque- en' p u e r 
to, se ausente dé a bordo siq permiso 
del Capitán perderá, desde ese momen
to, e f  derecho a perc ib ir  el salario, 
cuyo importe se invert irá  en pagar al 
que le sustituya en el servicio que le 
correspondía desempeñar al ausen ta
do, sin perjuicio de las responsabili
dades penales en que éste haya podido 
incurr ir .

La ausencia injustificada, sin p e r 
miso del Capitán, por  más de ve in t i 
cua tro  horas será causa de rescisión 
del contrato de embarco, quedando en 
este caso a favor del armador el im- 
pbrte del medio mes de salario consti
tu ido en depósito.

Artículo 48. El individuo que, por 
su  culpa, se queda en t ie r ra  cuando el 
buque sale p a ra  viaje, rompe su con
trato, y, sin perjuicio de las responsa
bilidades penales que puedan corres-  
ponderle, perderá  el medio mes de ga
rantía ,  y si ésta no alcanza aún la 
quincena, perderá  los salarios deven
gados.

Cuando algún individuo de la dota
ción sea llamado p a ra  él servicio m il i 
t a r  quedará rescindido el contrato v le 
en tregará  el Capitán el billete en va
por para el puerto  de su restitución, o 
en el medio de transporte  más fácil de 
que pueda disponerse.

Artículo 47. En los contratos dh 
émbarco se estipu larán  especialmente 
■las condiciones del trabajo  a bordo en 
oí puerto y en la mar, fijando las horas 
(Je la jo rnada d ia ria  según las clases 
‘de navegación, y podiendo re fer irse  
ésas condiciones a ios uso-s y costum- 

. ¿res  del puerto  del domicilio del bu-  

. que, allí donde estén establecidos.
Artículo 48. Los individuos de la 

cío tac ion de u'n buque quedan libres 
de todo compromiso antes de salir  para  
u n  puerto  con epidemia declarada ofi
cialmente, o que esté declarado blo
queado, o que sea de nación en guerra  
contra la nuestra, salvo pacto en con
trario .

Artículo 49. El Capitán o Patrón 
está obligado a dar certificado de ido
neidad y conducta al individuo de la 
'dotación que lo solicite a su desem
barco,

A los individuos enrolados para  el 
servicio de la Marina les expedirá el 
.certificado, a petición propia, el p r i 
m e r  Maquinista de a bordo, consignan- 
jilo su visto bueno el Capitán o Patrón.

La obligación de expedir estos cer- 
Jifieados dura hasta cinco días después 
del desem barco ; desde esta fecha es 
¡¡potestativo el darlos.

Artículo 50. Si el buque o su carga 
Se perd ie ren  totalmente por ap resa-  
finiente, quedará extinguido todo dere
cho, así por par te  de la dotación para  

Reclamar salario o sueldo alguno, como 
la del naviero p ara  el reembolso de 

anticipaciones hechas. Si se salvare 
Wguna* parte  del buque o del carga-  
inento, o de uno y otro, la dotación 
Conservará su derecho sobre el salva- 

jgkonto hasta donde alcance, así los re s 

tos del buque como el importe de los 
fletes de la "carga salvada; mas los ma-* 
r iñeres  que naveguen & la par te  dpi , 
flete 110 tendrán oerecho alguno sobre 
el salvamento del casco, sino sobre la 
parte  de flete salvada.

Artículo 51. Si el buque se p e rd ie 
ra por naufragio, todos los tr ipu lan tes  
tendrán derecho a perc ib ir  como in 
demnización su sueldo o salario  du
rante el tiempo, no superior  a dos me
ses, que estén parados por dicha causa. 
Esas indemnizaciones gozarán de los 
mismos privilegios que señala p a ra  los 
salarios y sueldos el último párra fo  
del artículo 4.3. El naviero no tendrá 
derecho a rec lam ar el reembolso de los 
anticipos hechos.

A los tr ipu lan tes  que. después del 
naufragio, hubiesen trabajado para  
recoger los restos del buque o lo posi
ble de la carga, se les pagará, además, 
una gratificación proporcionada a los, 
.•esfuerzos hechos y a los riesgos a rro s
trados pa ra  conseguir el salvamento.

Artículo 52. En los casos de revo
cación del via je  por voluntad del n a 
viero o de los fletadores, antes o des
pués de haberse hecho el buque a la 
mar, o si se diere al buque por igual 
causa distinto destino de aquel que 
estaba determinado en el ajuste de 
la tripulación, así como cuando la 
revocación del viaje procediere de 
jus ta  causa independiente de la vo
luntad del naviero y cargadores, la 
indemnización a los tr ipulantes  por 
la rescisión del contrato se a jus ta rá  
a lo que disponen los artículos 638,
639 y 640 del Código de Comercio.

Artículo 53. Tanto los individuos 
de la dotación como los pasajeros que 
se pongan enfermos a bordo, serán 
asistidos peí cuenta del arm ador o del 
fonido común durante la navegación.

Cuando la enfermedad del tr ipu lan te  
no proceda de un acto suyo, ni se 
halle comprendida entre los acciden
tes del trabajo, se regirá por las si
guientes reg la s ;

i A El individuo de la dotación en
fermo' contratado a plazo será des
embarcado al llegar al puerto, si el 
Capitán lo juzga necesario, siendo de 

Cuenta del armador los gastos de asis
tencia del enfermo y el abono dél sa
lario hasta un  mes después de des
embarcado. así como el abono del p a 
saje al puerto  de restitución, cuando 
se halle en condiciones de em prender 
el viaje.

2 A Cuando la enfermedad sea pe r 
judicial p ara  la salud de ios que van  
a bordo será el enfermo desembarca
do en el p r im er  puerto  en que toque 
el buque, si no se negasen a recibirlo.
El tr ipulante tendrá derecho a que, 
por cuenta del armador, se lo abone 
el billete de pasaje en vapor has ta  el 
puerto ¡de restitución.

3.a Si la enfermedad durase m e
nos de u n  mes y, al re s ta b le ce rse /fa l
tase la mitad del plazo de duración 
del contrato, el tr ipu lan te  tendrá  de
recho a volver ai buque en que estaba 
embarcado para  continuar el cum pli
miento del contrato hasta su te rm i
nación. Pero si el tiempo que queda 
de duración de éste fuese menos de- 
la mitad, o la enfermedad durase más 
de un mes, quedará rescindido él 
contrato.

4.a E n  el contrato por via je  redon
do el desembarco por enfermedad lle
va consigo la rescisión, no dando más 
derecho al enfermo que el de la asis
tencia facultativa, el percibo del sa
lario has ta  un  mes y el pago del viaje 
al puerto  de restitución.

Artículo 54. Si el buque cambia de 
armador, se entiende que éste se sub
roga en todos los contratos con la do
tación, por  el mero hecho de no de
nunciarlo, con el abono de sueldo, in
demnizaciones y viajes que quedan 
especificados.

Guando el Capitán desembarque a 
alguno de la dotación antes de te rm i
nar  el tiempo del contrato por reinci
dencia en falta, según previene el 
Reglamento de Policía, no tendrá obli
gación de abonar n inguna indemniza
ción, pero le' en tregará el billete p a ra  
el puerto de restitución.

Artículo 55. Toda cuestión, que 
su r ja  entre las partes contra ían les  
sobre el cumplimiento del contrato, se 
someterá a la decisión del Capitán del 
puerto, quien, oyendo a su Asesor, 
ac tuará  de amigable componedor.

La parte  que no se conforme con 
esa decisión, queda en libertad p a ra  
hacer uso de las acciones civiles que 
le correspondan ante los Tribunales 
ordinarios.

Artículo 56. Lo dispuesto en este 
t ítulo se entiende sin perju icio  de lo 
que preceptúa acerca de la m ater ia  
del Código de Comercio y las demás 
disposiciones que regulan el comer
cio y navegación marítima.

LIBRO SEGUNDO 
Del contrato de aprendizaje.

TÍTULO I

De las  d isp o s ic io n e s  fu n d am en ta l 
les en mataría da aprendizaje.

CAPITULO PRIMERO

NATURALEZA Y OBJETO DEL CONTEXTO

Artículo 57. El contrato de apren
dizaje es aquel en une el patrono se 
obliga a enseñar prácticamente, por 
sí o por  otro, un oficio o industria, a 
la vez que util iza el trabajo  del que 
aprende, mediando o no retribución, j
y por tiempo determinado. ¡

En  esta disposición se hallan com
prendidos el aprendizaje del comercio 

las operaciones agrícolas en que se 
aga uso de motores mecánicos.
Artículo 58. Teniendo este contrato 

por objeto la enseñanza e instrucción 
del aprendiz, cuando no se estipule 
rem uneración alguna a favor del pa
trono o del aprendiz, se entenderá pac
tado ú icamente el cambio de servicios f 
que establece este texto.

Artículo 59, Guando las condicio
nes de alojamiento, alimentación, ves
tido, asistencia al trabajo, vigilancia 
o instrucción no aparezcan determi
nadas, se entenderá que las tres p r i
meras obligaciones quedan a cargo de 
los padres o represen tan tes  de los 
aprendices, y las restantes a cargo ele 
los maestros o patronos, con el alcance 
y extensión que esto texto les asigna.

Las indemiz aciones .debidas por los
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casos de cese o rescisión del contrato 
serán de cargo de la parte  infractora, 
con arreglo a lo estipulado o a lo que 
resuelvan  los Tribunales a quienes co
rrespondan.

Artículo 60. El tiempo de validez 
del contrato no podrá eyceder de cua
tro aííos en cada caso.

P ara  computarlo se tendrán en cuen
ta, los diversos contratos celebrados 
por el aprendiz p a ra  el mismo oficio, 
y con el mismo patrono o maestro.

Artículo 61. Como par te  del t iem 
po de aprendizaje se contará el p e 
ríodo de prueba, que siempre debe es
tablecerse, y que en n ingún  caso po
d rá  exceder de dos meses.

CAPITULO II

PARTES CONTRATANTES

Artículo 62. Son partes con tra tan 
tes en todos los casos el patrono o 
m aestro y el aprendiz o represen tan te  
de éste, con arreglo ál presente texto 
refundido.

Artículo 63. Cualquiera persona 
puede contra tar  como patrono o maes
tro cuando se halle en el d isfru te  de 
los derechos civiles y no esté com
prendido en las prohibiciones que des
pués se establecerán.

Artículo 6.4. La m uje r  casada ne
cesita el permiso de su marido, a m e
nos de estar autorizada pgr^ ejercer 
un comercio que necesite aprendices.

Artículo 65. P a r a  contra tar  su 
aprendizaje, la m u je r  casada necesita 
el permiso de su marido.

Artículo 66. El menor de diez y 
ocho años no puede contra tar  su apren
dizaje sino mediante la representación 
legal que le corresponda, según su es
tado, y a falta de padre, madre o t u 
tor, se le habilitará, pa ra  este efecto, 
un defensor por  el Juez municipal de 
su domicilio.

El m a y o r  de diez y ocho añ o s  y 
menor de veintitrés, que no es tu 
viera, legalmente emancipado, podrá 
c o n t r a t a r  p o r  sí si p a r ^  ello o b tu 
vo la au to r izac ión  de su  pad re ,  m a 
dre o tu to r ,  o, a fa l t a  de e s ta s  p e r 
sonas ,  a u to r iz a c ió n  del Juez  m u n i -  
cipa!.

Si e s tu v ie ra  em anc ipado  no n e c e 
s i t a r á  a u to r iz a c ió n  a lg u n a .

A rtícu lo  67. Los m e n o re s  so m e
tidos a una Sociedad de Patronato  
o a u n a  p e r s o n a  d e te rm in a d a  exp re 
sa m en te  p o r  los p ad re s ,  pueden  
c o n t ra ta r ,  r e p r e s e n ta d o s  p o r  a q u é 
llas, el ap re n d iza je .

Los m a y o re s  de diez y ocho años  
p o d rá n  c o n t r a t a r  p o r  sí, m e d ia n te  
la au to r iz a c ió n  del P a t r o n a to  o p e r 
so n a  a que se re f iere  el p á r r a f o  a n 
te r io r .

CAPITULO III

DEBERES Y DERECHOS DEL PATRONO O 
MAESTRO Y DEL APRENDIZ

A rt ícu lo  68. Los. deberes y dere-: 
chos  del p a t ro n o  o m a e s t ro  y del 
;apreiidiz s e rá n  ios es t ip u la d o s  en 
é l  c o n t ra to  r e sp e c to  a  a lo ja m ie n to ,  
a l im e n ta c ió n ,  ves tido  y a  to d a s  la s  
d em ás  c láusu las '  que l ib re m e n te  se; 
convengan, con arreglo al artículo 59,

Artícelo 69. La duración de la

j o r n a d a  de t r a b a jo  s e rá  la d e te rm i
n a d a  en el c o n t ra to ,  s ie m p re  que no 
exceda de la  legal  p a r a  el .aprendiz ,  
ten iendo  en c u e n ta  el sexo y la edad 
del m ism o.

Cuando no se ■.estipule n a d a  sobre  
es te  ex trem o, se e n te n d e rá  que h a 
b rá  de regirse por. los usos locales 
p a r a  la in d u s t r ia  o t r a b a jo  de. la 
in s t ru c c ió n  del ap rend iz ,  no  exce
diendo. n u n c a  del l ím ite  m áx im o 
legal.

E n  caso  de d iscord ia ,  r e s o lv e rá n  
los T r ib u n a le s  in d u s t r ia le s ,  si los 
h u b ie se ;  en su  .defecto, la D e le g a 
ción local del C onsejo  de T ra b a jo ,  
y a f a l t a  de és ta ,  el Ju e z  m un ic ipa l ,

A rt ícu lo  70. El p a t ro n o  o m a e s 
tro  e s tá  ob ligado  a la v ig i lan c ia  del 
ap rend iz  den tro  del t a l le r  y fu e ra  
de él, h a s t a  donde  sea  posib le,  p a r a  
c o r r e g i r  las  f a l t a s  o ex trav íos  en 
que in c u r r a  en p e r ju ic io  de su en-, 
se ñ an z a  y de su  m ora l idad .

D eb e rá  d a r  p a r t e  al p a d re  o e n 
c a rgado  cuando  su  a u to r id a d  no  a l 
cance  al rem ed io  o se t r a t e  de h e 
chos de im p o r ta n c ia .

A rt ícu lo  71. E s t á  obligado el 
p a t ro n o  o m a e s t ro  a f a c i l i t a r  la 
in s t ru c c ió n  g e n e ra l  que sea  c o m p a 
tible  con  el a p re n d iz a je  del oficio 
elegido, p r in c ip a lm e n te  la  a s i s t e n 
cia a E sc u e la s  té c n ic a s  r e la c io n a 
das  con la  in d u s t r ia .

C uando el ap rend iz  no  se p a  leer  
o e sc r ib ir ,  debe rá  d e ja r le  dos h o r a s  
al d ía  p a r a  a s i s t i r  a la E s c u e la  co 
r re s p o n d ie n te .

T a m b ié n  deberá  d e ja r le  el t iem po, 
p ru d e n c ia lm e n te  n e c e s a r io  p a r a  que 
p u ed a  cu m p l i r  con sus  deberes  r e 
l ig iosos.

A rt ícu lo  72. E n  caso  de e n fe r 
m ed ad  o acc iden te  no p rev is to ,  e s tá  
obligado el p a t ro n o  o m a e s t ro  a d a r  
aviso  in m e d ia to  a los p a d re s  o e n 
ca rg ad o s .

A rt ícu lo  73. E l  ap rend iz  debe'
obed ienc ia  ál p a t ro n o  o m a e s t ro ,  en  
cu a n to  se ref iere  a  la  in s t ru c c ió n  
que recibe, al t r a b a jo  re la c io n a d o  
con ella y  al cumplimiento de las 
ob ligac iones  e s t ip u la d a s  en  el c o n 
t r a to .

A rt ícu lo  74. EL ap rend iz  debe
a s im ism o  al p a t ro n o  o m a e s t r o
c o n s id e rac ió n  y re spe to ,  y e s tá  ob li
gado  a co n d u c ir se  con  celo y fideli
dad  en  su s  re la c io n e s  con ál.

A rt ícu lo  75. E l ap rend iz  e s t á
obligado  a c u m p l i r  él t iem po  s e ñ a 
lado p a r a  él ap re n d iza je ,  s iem pre  
que lo exija  «1 p a t ro n o  o m a es t ro ,  
ad ic ionando  al efectivo de servic io  
el que c o r r e s p o n d a  a en fe rm ed ad es  
y licenc ia s .

CAPITULO IV

FORMA DEL CONTRATO

A rtícu lo  76. E s to s  c o n t ra to s  # se' 
f o rm a l iz a r á n  p o r  e s c r i tu r a  pú b l ic a  
o p o r  d o cu m en to  p r ivado .
' E l  R eg is tro  de es tos  c o n t ra to s  se 
a c o m o d a rá  a  las  d ispos ic iones  del 
capítulo VIII del Título II  de este 
mismo libro.

A rt ícu lo  77. L os  c o n t ra to s  de
b e n  co m p re n d e r :

L os  n o m b re s  y ape ll idos,  edad y

domicilio  del p a t ro n o  o m a e s t ro  tf¡ 
del aprendiz .

Los n o m b re s ,  ape ll idos ,  edad, 
p ro fe s ió n  y dom ic ilio  del represen-? 
t ant o del aprend iz ,  en  su  caso ,

El oficio o i n d u s t r i a  que sea  ob-s 
je to  del ap re n d iza je .

La fec h a  del c o n t ra to  y ía  dei 
p r in c ip io  del ap re n d iza je .

La d u rac ió n  del pe r íodo  de prué-s 
ha  y la to ta l  del ap rend iza je .

L a s  condiciones de manutención?, 
y a lo jam ien to ,  cuando  c o r ra n  a car-: 
go del p a t ro n o  o -m ae s tro ;  la dé 
a s i s te n c ia  y t iem po  que p o d rá  de
dicar  el ap rend iz  a su  in s t ru c c ió n  
fu e ra  del ta l le r ,  a s í  como el que sé 
le d e ja rá  libre a los efectos dei a r 
tícu lo  71, y la r e m u n e ra c ió n  a f a 
vo r  del aprend iz  o del p a t ro n o  o 
m a e s t ro ,  cuando  se es t ipu le .

Los contratos deberán firmarse por 
el patrono o maestro y el aprendiz, 
y por  el represen tan te  de este ultimo, 
cuando lo necesite, y si alguno de • 
ellos no supiese firmar, por  dos tes~; 
tigos.

Artículo 78.. Estos contratos están 
exentos de los impuestos de Timbre y  
Derechos reales, pero se extenderán 
en papel de oficio.

Artículo 79. El hecho comprobado 
de existir  relaciones de aprendizaje 
por  tiempo que exceda de un mes, 
basta, m ien tras  se formalice el con
trato, p a ra  hacer  efectivos los dere
chos y  obligaciones que con carácter  
general este texto establece entre p a 
trono o maestro y aprendiz.

Artículo 80. Én  ningún caso po
drán los patronos ó m aestros rec ib ir  
aprendiz alguno sin  celebrar p rev ia
mente el contrato en la fo rm a esta
blecida en este texto.

CAPITULO V

RESCISIÓN DE L CONTRATO

Artículo 81. D uran te  el período de 
prueba  puede rescindirse el contrato 
a petición d¡e cualquiera de las p a r 
tes, haciéndolo constar én  él in s t ru 
mento otorgado.

NI) procede en casos tales indemni
zación alguna, a menos de hallarse 
expresamente consignada en el con
trato.

Artículo 82. Puede rescindirse, sin 
dar  lugar  a  indemnización, por las 
caucas s iguientes:

La m uerte  de uno de los contra
tantes.

El pase de cua lqu iera  de uno de 
ellos al servicio m ilita r  forzoso.

La enfermedad contagiosa o repug
nante  de una de las partes  contra tan
tes.

La enfermedad que dure más de 
seis meses.

La  condena por los Tribunales en 
causa criminal.

La m uerte  o la ausencia prolongada 
de la esposa del maestro o patrono, 
o de la m u je r  que autorizase con mi 
presencia el trabajo, tratándose del 
aprendizaje de niñas o jóvenes del 
sexo femenino, siempre que haya, 
fundamento para  es tim ar que 
circunstancia se tuvo en cuenta. A ce
lebrarse el contrato.

Artículo 83. Puede rescindirse el 
contra to a petición de parte*
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P o r  fa lta  cont i nua  o r e p e t i d a  a las 
'condiciones e s t ipul adas  de u n a  de las 
p a r t e s  cont ra t ant es .

P o r  abusos o dur ez a  del p a t r o n o  o 
m a e s t r o  en el t ra t o que dé al a p r e n 
diz.Po r  desobediencia o f al tas  gr ave s  
repe t idas  del aprendi z.

Por  incapac i dad de éste,  y a  p r o 
venga por  f al t a  de s al ud  o de c o n d i 
ciones.

P o r  deseo mani f i es t o del ap re ndi z 
de de j ar  el oficio.

P o r  t r as lado  de la i n d u s t r i a  a d i s 
t i n t a  población.

Po r  t r a s l a d a r  su r e s i d en c ia  a o t r a  
local idad la f am i l i a  del aprendi z.

P o r  m a t r i m o n i o  del aprendiz.
E n  todos es toe casos,  si no se l lega

se a u n  acuer do,  f i j a r án  la i n d e m n i 
zación que pr oc e da  los T r i b u n a l e s  l la
m a do s  a e n t e n d e r  en los c ont ra tos  de t r aba jo .

Cuando h u b i e r e  acuerdo,  se consig
n a r á  en el cont ra t o.

Ar t í cu l o 84. Los avisos de  r e s c i 
s i ón  p u e d e n  darse  e n  el m o m e n t o  en 
que se p r o du z ca n  las ca usa s  en que 
se f u n d a  es ta  de ma nd a ,  y  el i n t e r p e 
lado h a b r á  de c o n te s ta r  i n m e d i a t a 
ment e.

Cuand o lo m o t i v e n  la i nc apac idad 
del aprendi z o el deseo de éste de d e
j a r  el oficio, no  t e n d r á  eficacia el av i 
so p a r a  r e c l a m a r  u n a  resolución,  h a s 
t a  pasad os  quince  días.

L a  acción de resc i s i ón  an t e los T r i 
bu n a l e s  no p o d r á  e j e r c i t a r se  s ino por  
l a ' r e p r e s e n t a c i ó n  legal del menor ,  sea 
m a y o r  o m e n o r  de diez y  ocho años,  
<0 p o r  u n  d e f e n so r  del mi smo,  en de
fec to de aquél la,  y  c o n t ra  es t a r e p r e 
s en ta c ió n  h a b r á  de d i r ig i r ,  en s u  ca
po, la acción el p a t r o n o  con q u i e n  se 
h u b i e se  ce lebrado el c o n t r a t o . 1

CAPITULO VI 
t e r m i n a c i ó n  d e l  c o n t r a t o

A rtículo 85. E l aprendiz tien e de
recho, al finalizar el plazo del contra
lto, a que se  le  exp ida un certificado, 
firm ado por su patrono o m aestro, en  p\ que se consigne el grado de cono
cim ien to s y  práctica alcanzados en el bficio o industria  objeto del convenio.

TITULO II
De las disposiciones reglamentarias 

en materia de aprendizaje.

CAPITULO PRIMERO 
Na t u r a l e z a ’  y  o b j e t o  d e l  c o n t r a t o

A rtículo 86. E l fin principal del 
¡¡contrato de aprendizaje ha de ser la 
adqu isic ión  por el aprendiz de una  
p erfecta  capacidad en el oficio o in 
du stria  de que se trate, conform e a 
lo s-artícu lo s  57 y  58, m e d i a n t e  la en señanza práctica q ue  le pr opo rc ione  
el m aestro y la t éc ni ca  que  r ec i ba  en 
las E s c u el a s  o clases especiales ,  s u b o r 
dinando a dicho fm el de la u t i l i z a 
ción  p o r  aq ué l  del t r a b a j o  del a p r e n diz.

Ar t í cu l o 87. L a  r e m u n e r a c i ó n  a 
qu e  y e  ref iere  el a r t í cu l o 57 pod rá co n
s i s t i r  en metál ico,  en especie  o en a m b a s  cosas a la vez.

Ar t íc u lo  88. Cuando se p a c te  el 
a l o j a m i e n t o  se o bs e r v a r á n  es tas  d i s 
po s i c i o ne s :

1.a L as  h a bi t ac i o n e s  e s t a r á n  en 
b u e n a s  condi ciones  de h i g i ene  y  l i m p i eza ;

2.a S e rá  a b s o l u t a m e n t e  obl igator io  
el m a n t e n e r  u n a  s epar aci ón co mpl eta  
e n t r e  las p e r s o n a s  de di s t int o sexo, 
que  no p e r t e n e z c a n  a u n a  m i s m a  f a 
m i l i a ;

8.a H a b r á  ñeco sari  amen le una  c am a  p a r a  cada aprendiz,  debi endo m u 
d a rs e  sus  r o p a s  con la f r e c ue n ci a  con
v e n i e n t e  p a r a  a s e g u r a r  la debi da  l i m pieza.

Ar t í cu l o 89. En caso de p a c t a r s e  
la a l im en ta c ió n ,  ésta de be rá  s er  h i g i é 
n i ca  y  suf iciente ,  conforme a la í nd o
le del oficio o i ndu s t r ia  y a la cos
t u m b r e  de Ja localidad.

Ar t í cu lo  90. No podrá n e s t i p u l a r  
la condi ci ón del a l o j ami en to  los p a 
t ro no s  c uya  casa no esté reñi da  po r  
su es pos a o p o r  u n a  m u j e r  de la f a 
mi l i a  u o t r a  une  los r epr es ént e .

Ar t í cu lo  91. Los cua t ro  años de 
va l idez  del co nt ra t o que fiin el a r t í c u 
lo 60 de este texto serán el m á x i m o  
de d ur a c i ó n '  del mismo,  bien conste 
es t abl eci do de u n a  sola ve z. ‘b ien r e 
sul te  de la acumul aci ón de los plazos 
o p er íod os  es t ipul ados  en los di versos  
c o n t ra t os  celebrarlos en t re  el m i s m o 
ap r en di z  y el mi s mo  m a e st r o  r é s p e d  o 
a i gual  oficio.

E n lo eme el cont ra to de a p r e n d i 
zaje ex cedi ere  del per íodo m á x i m o  a 
que  se ref iere el p á r r a f o  nnfpr ior ,  se 
r e p u t a r á  como cont ra to de t r aba  be.

Ar t í cu l o 92. En lo no pr ev i s t o  de 
mod o ex pr eso  en el cont ra to  de nrmen- 
dizaje se a p l i c a r á  la cof iumlme d r E lu 
gar r espec t ivo.

CAPITULO TI
DEL PATRONO O  MAESTRO

A rtículo 93. Para celebrar el con
trato de aprendizaje en calidad de patrono, adem ás de tener !a edad de 
v e in tiú n  años para e l . e jercicio de! 
com ercio *0 de la industria, será necesario hallarse en el d isfrute de los 
derechos civ iles, reunu* la condición  
de m aestro, dueño, gerente o encar
gado en el oficio o industria a que haya de. referirse  el aprendizaje, v no 
alcanzarle ninguna de las p rohib icio
nes determ inadas en el artículo s iguiente.

A rtículo 94. En atención al pre
cepto Tlel artícu lo 63 quedará p m b i-  
b i do contra,lar aprend i m i e com o p a
trono o m aestro a las personas- que se  
encuentren  en algunos da los casos s igu ien tes:

1.° L as  de n o t o r i a  m a l a  conducta .
2.° L as  conden adas  como r e i n c i 

de nt es  en la rescis ión del c o n t ra t o  p o r  
a l g u n a  de las dos p r i m e r a s  ca usa s  del 
a r t í cu lo  83.

3.° Las  c ondenadas  ñ o r  a lguno de 
los del i tos  definidos '  en los a r t ícu los  
453 al 462 del Código p^na!,  y  p o r  d e 
l i tos c o n t r a  la p r op ie d ad  a que  no sé 
h a y a n  ' apl icado los benef ic i os 'de  la ley de Con dená cand icion ah

Ar t í cu l o 95. L a  au to r i z ac ió n  a la 
m u j e r  p o r  el marido, '  que se p r e s u m e  
r o n c e ó  ida por  el m e r o  he cho  de l  e j e r 
cicio del comer cio  de que se trate, se

p r e s u m i r á  i g u a l m e n t e  en los casos d-e 
a us en ci a ,  . incapacidad ,o  i nt e rd i cc i ón  
del ma ri do .

CAPITULO III
D E L  A P R E N D I Z

Ar t ícu lo  96. No p o d r á n  c e l e b r a r  
co nt ra to  de ap re n di za j e  los me n o r e s  
de uno o de ot ro sexo que  no h a y a n  
pasado de la edad escolar  obl igator ia .

Art ículo 97, El  p e r m i s o  del m a r i 
de a Ja m u j e r  p a r a  c o n t r a t a r  su 
a prendi za j e ,  exigido p o r  el ar t í cu l o 65, 
se ha rá  constar ,  salvo el caso de se
paración de hecho o de derecho,  m e 
dian! e la f i rma en el cont ra to,  y  si no 
supi ese  o no. pudies e hacer lo,  p o r  la. 
de dos test igos.

Ar t ículo 98. La au t or i zac i ón a que 
se refiere el p á r r a f o  s egundo del ai -  
fíenlo 66 de es ta  p a r t e  r e f u n d i d a  se 
p r e s u m i r á  ot orgada cu ando  el a p r e n 
diz, con c o ns en t i mi en to  de su padre ,  
m a d r e  o t u t or ,  v i v ie re  i nd e pe n di en te  
de. éstos.

Art ículo 99. El  n o m b r a m i e n t o  de 
de fe n so r  del m e n o r  h a b r á  de r e c a e r  
en un p ar ie nt e  del mi smo y, en su 
defecto,  en pe rs ona  abonada,  d e u d o  
p r e f e r e n t e  el amigo de los padres,

A r fíen lo 100. El n o m b r a m i e n t o  del 
defensor  nocirá ver i f icarse a i ns t anc ia  

'dej m is mo  menor ,  del i n s p e c t o r  del 
T r a b a j o  o de c u a l q u i e r a  Sociedad q ue  
L u g a  por  o b je to  la p r ot ecci ón de los 
menor es .

Ar t ículo 101. El n o m b r a m i e n t o  dé, 
de fe nso r  se ver i f i ca rá  m e d i a n t e  eora-  
p a re c en c ia  an t e el J u ez  mu n ic ip a l ,  
que  la s u s t a n c i a r á  • g r a t u i t a m e n t e .

A rtículo I o?. La defermirmefón de 
la persona,  a ano m u d o  os l ar  s o m e 
tido el ap re ndi z  m e n o r  de dio? y ocho' años, según a] ar t í cu l o e .7 , se h a r á  p o r  
escr i to en panel  s imple.

CAPTTULO IV
DERECHOS Y DEBERES DEL PATRONO O 

MAESTRO Y  DEL APRENDIZ

A rticulo 103. El contrato' de apren
dizaje  descansa en el respeto, con si
deración y obediencia del apre ndi z - 
hacia el m aestro, quien, a su vez, d e
berá conducirse para con el aprehdifc 
(incluso en la  facultad de m oderada  
corrección  a qué se refiere el artícu 
lo 70) como un buen padre de fa 
m ilia .

Artículo 104. E l patrono ó m áestro  
obtendrá la protección de toda clase  
de Autoridades para la efectiv idad  de 
las facultades de v ig ila n cia  y  guarda  
que le concede el citado artículo 70,

A rtículo 105. Aparte de las ob li
gaciones de carácter privado estipu** 
Jadas en el contrato y  de las consig
nadas en los artículos" 70, 71 y  72, ei 

a trono o m aestro d eb erá . cum p lir j  
acer cum p lir al aprendiz las leye#  

de carácter h ig ién ico , m oral y  socia l  
que puedan tener relación  con el m isA  
mo. En caso de, accidente o d-e;e n f e r 
medad, sin  p erju icio  de lo p r e v e n id  
en el artícu lo 72, prestará al aprendí^  
los prim eros cuidados.



Gaceta De M adrid.-N úm .244  1 Septiembre 1926 1307

CAPITULO, J
ENSEÑANZA

, Artículo 106. En esta, materia $é
jrán aplicables las disposiciones del 
jjSstatuto de la ' Enseñanza iruhixlrial 
'¡aprobado por Decreto-ley de 31 de 
¡pcíubne de" 1924.•

Respecto a la instrucción y educa- 
bión elemental a que se refiere el ar
tículo 71, el patrono o maestro debe- 
irá facilitar la asistencia durante el 
¡período obligatorio.

CAPITULO v I 

ÍN S P iraC iÓ N  DEL t r a b a j o  c o n  r e l a c i ó n
AL APRENDIZAJE

'Artículo 107. La Inspección del 
|Trabajo quedará encargada de procu
ra r  el cumplimiento de las disposi
ciones sobre el aprendizaje.

CAPITULO VII

FORMA DEL CONTRATO

Artículo 108. .Además 'de los re-  
'qu.sitos expresados en el artículo 76, 
¡el contrato de aprendizaje contendrá 
las condiciones que libremente acuer- 
¡den las partes, siempre que no sean 
¡opuestas a las leyes ni a la moral, y' 
| a  expresión de los casos en que pro
ceda la rescisión.

Artículo t 09. Comprobado el lie— 
jbho de la existencia de relaciones 
He aprendizaje a que se refiere el 
artículo 79, deberá cormalizarse el 

¡pon/lrato dentro del térm ino de ocho 
¡(lías desde la comprobación de aqué
lla s. Si alguno de tos in teresados 
ge negara a ello sin ju s ta  causa, 
j>odrá ser compelido a su otorga
miento.

CAPITULO VIII

REGISTRO DE APRENDIZAJE

Artículo' 110. El Registro de que 
fiabla el párrafo segundo del artícu-: 
Jo. 76 se denominará “Registro de 
aprendizaje” y se llevará por las 
D elegaciones locales del Consejo de 
{¡Trabajo. .

Artículo 111. En el Registro se 
Inscribirán, *a m ás de los contratos 
Propiamente de aprendizaje, todos 
lo s  pactos con él relacionados, de 
jflnodo que aquél sea el historial de 
fea da contrato desde su origen, con 
|M as sus incidencias y consecuen-
pias, hasta su terminación.
. Artículo 112. Don arreglo a i o 

ueterminado en e] artículo anterior, 
peberán constar en él Registro':

1.° Una copia del contrato 'de
aprendizaje, así como las adiciones 
H modificaciones que durante el 
lienipo del mismo pudieran intros 
puclrsé m  él.
. 8L° La rescisión  del contrato, si
Ib hubiera.

á.° La term inación del mismo,
r4.° La autorización deil p^lre o

SJel tutor para celebrar contratos; 
Él Nombramiento de defensor, cuan- .̂ 
00 rsean posteriores al contrato re
gistrado; el permiso del marido y 

revocación.

5.° La constitución de las So
ciedades de pa trona to  o de otra, ín 
dole que .-se propongan, entre  sus 
fines, el cumplimiento de las dispo
siciones sobre aprendizaje.

Artículo 113. El Registro m en- 
c i o n.a v á ;p ar a c a da contra to :

a) Su duración (comienzo y fin):
b) El objeto principal de las 

modificaciones ullerTores;
c) El objeto de las rec lam acio

nes ante los Tribunales y el fallo;
d) El resu ltado  del examen del 

aprendiz.
Artículo 114. Respecto a las Son 

ciedndes de Patronato, se mencio
n a rá  en el Registro su constitución, 
las actas de sus sesiones y los ac
tos en que actúe ,salvo los que se 

re lacionen con un contrato  de ap ren 
dizaje, y que. hayan de ser inscritos 
por este concepto.

Artículo 115. El patrono deberá 
p re sen ta r  en el Registro la copia 
del contrato  de aprendizaje, y, en 
todo caso, podrá hacerlo el ap ren 
diz. su rep re sen tan te  legal o la So
ciedad do que se trote. La. n r e s e c 
ta  ció n podrá hacerla  por sí -o por 
medio de m andatario  verbal, sin n e 
cesidad. de solicitud de n inguna 
clase.

Artículo 116. Las inscripciones 
se practicartán en v is ta  de los do
cum entos  que se p resen ten  y a te 
niéndose a lo en ellos contenido.

Artículo 117. Se dará un recibo 
de los documentos que se p re sen 
ten. pa ra  su in sc r ipc ión , ' con expre
sión de la fecha de la entrega, y 
al pie del documento que haya m o 
tivado 1a. inscripción o al m argen  
del mismo, si no hubiere espacio al 
pie, se pondrá la no ta  de inscrip 
ción en estos té rm inos:  “Inscripto 
el p resen te  documento en la ho ja  
n ú m . .... folio ..., tomo ... del libro.”

Artículo 118. Las Sociedades de 
Patronato que deseen ser inscriptas 
en el Registro de aprendizaje de
berán estarlo previamente en el de 
Asociaciones del Gobierno civil dé 
la provincia o de la Dirección ge- 
ral de Seguridad en Madrid.

Artículo 119. En el caso de in-: 
tervenir persona designada por los 
padres o tutor o defensor, se acom-: 
paña-rá también él documento en qué 
conste la designación o el testim o
nio del discernimiento.

Artículo 120. Si se tratase de 
mujer casada, será necesario acom
pañar el documento justificativo del 
permiso de su marido cuando sea ne
cesario, conforme al artículo 65.

Artículo 121. El Registro se com
pondrá de dos libros: uno, referente 
a los contratos de aprendizaje y 
otro a la constitución de las So-- 
ciedades de Patronato y demás Aso
ciaciones que se  propongan como' 
exclusivo fin o como uno de sus 
fines, él cumplimiento del contrato 
de aprendizaje y la protección dé 
los aprendices.

Artículo 122. Se destinará una 
hoja en el respectivo Registro pa^ 
ra cada contrato o por cada Patro
nato o para cada Sociedad de Pa

tronato.
Artículo 123. La Inspección sé-*

trá la encargada del cumplimiento 
de los con tra tos  de aprendizaje, a 
cuyo fin podrá  exam inar el Regis
tro, .siempre que lo considere con
veniente.

Artículo 124. . Todas las inseripcio^ 
nes relativas a cada con i.raí o o a caciá? 
Sociedad de Patronato se harán en la 
hoja resipecíiva, a con limación unas 
de otras, sin dejar ola ¡cu oR i e ellas y 
con numeración espacia! y coi re í a ti va., 
y al pie de cada una la fecha en que 
se practique y la firma del encargaaó 
del "Registro.

Artículo 125. Si se observase asgur 
error u omisión en alguna inscripción, 
se rectificará por nota marginal,

Artículo • 123, El encargado, a pe 
tición verbal de parte-interesada, pon
drá de manifiesto, en la misma ofici
na, ic-s libros del R ’A o, relativos 
al contrato que se ir ’ "v \  'para que 
pueda examinarlos y tomar las notas 
orne se juzguen eon.vmi m1 ,vs.
" Artículo "i 27. Podrán expedirse ce?' 

tideaciones del Regisiroy instancia dé 
parte interesada, lu T b n  e solicitud 
en papel común, expm-urlo con tocia 
claridad la persona de une se trata y 
la inscripción o inseríL> i -nos a que se 
refiere.

Artículo -128. Se considerarán par
tes interesadas: el maestro; el apren
diz y su representan*e- legal o defen
sor y la Sociedad de Patronato de que 

formare parte el aprendiz.
Artículo 129. Las certificacionesyse 

contraerán a 1a, inscripción o inscrip
ciones mencionadas en la solicitud con. 
la extensión necesaria, según las cir
cunstanciáis del asunto, y si no resul
tare existir la, inscripción que se pide, 
se dará certificación negativa.

Artículo 130. Las Delegaciones lo
cales del Consejo del Trabajo forma
rán la estadística del aprendizaje, a 
cuyo efecto remitirán anualmente al 
Consejo del Trabajo resumen confor
me al modelo que facilitará éste.

CAPITULO IX

RESCISIÓN DEL CONTRATO

Artículo 131. En el caso de aban
donar sin justa causa el aprendiz la 
casa, el taller o la fábrica del maes
tro o patrono, éste dará cuenta de. ello 
al representante dé aquél, quien rea
lizará las gestiones conducentes para 
procurar reintegrar al aprendiz al lu
gar del trabajo.

SI no dieren resultado tales gestio
nes, ó no existiere o no fuere posible 
hallar al representante del aprendiz* 
patrono o maestro deberá poner el he
cho en conocimiento de las Autori
dades.

Artículo 132. Será también causa 
de rescisión, a los efectos del artícu-: 
lo 83, la cesación del maestro o pa
trono en el oficio o industria de que 
se trate.

Artículo 133. Durante la vigencia 
de un contrato con determinado pa
trono o maestro, no podrá el aprendiz 
celebrar nuevo contrato con otffc 
maestro o patrono.

Artículo 1-34. . La rescisión por abu
sos o dureza del maestro se entenderá 
también aplicable en ei caso ele que 
aquéllos se realicen por los encargados 
del patrono o ices r-ompahevos del 
aprendiz sin impediriu el maestro.
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Articulo 135. Como faltas graves 
del aprendiz se reputarán, aparte de 
las relativas al contrata mismo, los 
delitos contra la propiedad, la infide
lidad, la revelación de secretos del 
oficio, la falta de respeto al maestro, 
o a su esposa o parientes, o al que 
represente a.1 maestro, la perturbación 
en la casa y, en general, su conducta 
reprensible.

Artículo 136. A ios efectos del a r
tículo 84, el aviso de rescisión podrá 
darse, no sólo en el momento, sino 

dentro de los tres días siguientes al en 
que se produzca la causa, y la contes
tación dentro de igual plazo desde el 
aviso.

CAPITULO X

TERMINACIÓN DEL CONTRATO

^Artículo 137. El contrato term ina
rá por la expiración del plazo m arca
do o por cum plir el aprendiz la mayor 
edad^ aun cuando no baya transcurri
do dicho plazo, si éste no Jy* ratifica.

CAPITULO XI 

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 138. La exención de dere
chos establecidos en el artículo 78 se- 
m  aplicable a cuantos documentos o 
certificaciones se expidan referentes a 
los contratos, debiendo ser por com-. 
pmto gratu ita  toda la actuación rela
cionada con el cumplimiento de los 
preceptos de este título.

Artículo 139. Todas las acciones 
derivadas de las disppos jó iones del ¡pre
sente título prescribirán al año, desde 
(Jue pudieran ejercitarse.

LIBRO TERCERO

De los accidentes del trabajo
TÍTULO I

Disposiciones fundam entales en ma
teria de accidentes del trabajo.

CAPITULO PRIMERO

DE LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO, DE LA 
RESPONSABILIDAD EN MATERIA DE ACCI

DENTES Y DE LAS INDEMNIZACIONES

A rtículo 140. A los efectos del 
presente Libro, entiéndese por acci
dente toda lesión corporal que el 
'operario  su fra  con. ocasión o por 
consecuencia del trab a jo  que e je 
cute por cuenta  ajena.

A rtículo 141. Se considera p a 
trono  al p a rticu la r  o Com pañía p ro 
p ie ta rio  de la obra, explotación o 
in d u s tr ia  donde el trab a jo  se preste .

E stando  co n tra tad a  la ejecución o 
explotación de la obra o in d u stria , 
se co n sid e ra rá  como p a tro n o  al 
co n tra tis ta , subsistiendo  siem pre la 
responsab ilidad  su b sid ia ria  de la' 
obra o in d u stria .

El Estado, las D iputaciones p ro 
vinciales y los A yuntam ientos que
dan equ iparados, pai;a los efectos 
de este artícu lo , a los p a tro n o s  de- 
firiidos en el a rtícu lo  precedente, 
incluso en las obras públicas que 
ejecu ten  por adm in istrac ión .

A rtícu lo  142. P o r operario  se 
entiende todo el que e jecu ta  h ab i- 
tua lm en te  un  trab a jo  m anual fu e ra  
de su dom icilio, po r cuen ta  ajena,, 
m ediante rem uneración  o sin  ella, 
cuando se tra te  d̂ e aprendices, ya 
esté a jo rn a l, ya a d esta jo , 0 eit 
cualqu ier o tra  form a, o en v irtu d  
de con tra to  verbal o escrito .

A rtículo 143. A los efectos ju r í 
dicos del concepto determ inado en' 
el artícu lo  . a n te rio r  se entienden' 
com prendidos en él los A gentes de 
la A utoridad, cualqu iera  que sea  su 
clase, del E stado , de la P rov incia  o 
del M unicipio, p o r  los accidentes 
definidos en el a rtícu lo  14j0, que su 
fra n  en el ejercicio  de las funcio 
nes de su cargo o con ocasión de 
ellas, siem pre que p o r d isposic io 
nes especiales no gocen del debido 
auxilio.

A rtículo 144. Los operarios ex
tra n je ro s  gozarán  de los beneficios 
de la p resén te  legislación, a s í como 
sus derechohabien tes, que resid an  
en te rr ito rio  español, y los derecho- 
hab ien tes que resid an  en él ex tran 
jero  al o cu rrir  eL accidente gozarán  
de dicho beneficio eri el caso de qué 
la leg islación  de su país  Tos o to r
gue, en análogas condiciones, a los 
súbditos españoles, o bien cuando 
sé haya estipulado en T ra tad o s e s 
peciales.

A rtículo  145. E! p a trono  es r e s 
ponsable  de los accidentes, según sé 
define en eT artícu lo  140, ocurridos 
a /su s  operarios, a m enos que el oc
cidente sea debido a fuerza m ayor 
ex traña  al trab a jo  en que se p ro 
duzca el accidenté.

Deberá en tenderse  existente fu e r 
za ex traña  cuando sea de tal n a tu 
ra leza  que n in g u n a  re lación  guarde 
con el e jercicio- de la p ro fesión  dé 
que se tra te .

La im prudencia  pro fesional, ó 
sea ía que es consecuencia del e je r
cicio hab itua l de un trab a jo  y d'efm 
vada de la confianza que éste in s 
p ira , no exime a.1 p a tro n o  de res=* 
ponsabilidad.

A rtículo 146. Las in d u stria s  o 
trab a jo s  qué d arán  lu g a r  a re sp o n 
sabilidad del pa trono  se rán :

1.° Las fábricas' y ta lle res y loé 
establecí m i ento s indü s tr  i al es .

2.° L as m inas, sa linas v can 
te ra s .

3.° La construcción , rep aració ñ  
y conservación de edificios, com 
prendiendo los trab a jo s  de a lbañ i- 
loria y todos sus anejos, c a rp in te 
ría, ce rra jería , corte de p iedra, p in 
tu ra s , etc.

4.° La construcción, reparación y 
conservación de vías férreas, puertos, 
caminos, canales, diques, acueductos, 
alcantarillas, vías urbanas y otros' tra 
bajos similares.

5.° Las explotaciones agrícolas, fo
restales y pecuarias, siempre que sé 
encuentren eri cualquiera dé los si
guientes casos y no sean objeto de 
una Ley especial:

a) Que empleen constantemente 
más de seis obreros;

b) Que hagan uso dé máquinas 
agrícolas movidas por motores inani
mados. En este último caso, la respon
sabilidad del patrono existirá respec

to del personal ocupado en la direc
ción o al servicio de los motores o 
máquinas y de los obreros que fuesen; 
víctimas del accidente ocurrido en las 
mismas.

6.° El acarreo y transporte de per
sonas y mercancías por vía terrestre, 
m arítim a y de navegación interior, y¡ 
la pesca. En el transporte marítimo; 
se entenderán comprendidas las per
sonas que formen la dotación en loé 
buques.

7« Los trabajos de limpieza dé 
calles, pozos negros y alcantarillas.

8.° Los teatros, con respecto a su 
personal obrero. También tendrá de
recho el personal artístico y adminis
trativo, siempre que sus haberes no 
excedan de 15 pesetas diarias. En to
do caso, las indemnizaciones deberán.' 
computarse teniendo en cuenta la ga
nancia media anual de los intere
sados.

9.° Los Cuerpos de bomberos.
10.  ̂ Los trabajos de colocación, re 

paración y desmonte de conductores’ 
eléctricos y de pararrayos, y la colo
cación y conservación de redes tele
gráficas y telefónicas.

11. Todo el personal encargado dé 
las faenas de carga y descarga.

12. Los establecimientos m ercanti
les, respecto de sus dependientes, 
mancebos y viajantes.

13. Los hospitales, manicomios, 
hospicios y establecimientos análogos', 
con respecto a su personal asalariado; 
por los accidentes que sufra en el des
empeño de sus funciones.

14. Las oficinas o dependencias dé 
fábricas o explotaciones industriales, 
comprendidas en cualquiera de los nú 
meros anteriores, con respecto a loé 
empleados que tengan un sueldo me
nor de 5.00Ó pesetas anuales, cuaridd 
éstos fuesen víctimas de un accidenté 
ocurrido en dichas fábricas, talleres 
o explotaciones, como consecuencia dé 
los trabajos que de ordinario sé eje
cutan en los mismos.

Artículo 147. Los efectos del a r
tículo anterior no serán,aplicables al 
servicio doméstico.

Se entenderá por servicio domésti
co el que se presté mediante Jornal; 
sueldo, salario o rem uneración de otra» 
género o sin ella y qué sea contrata
do, no por un patrono, sirio por uri 
amo de casa que no persiga fin dé lu
cro, para trab a ja r eri una casa o mo
rada particular, al servicio exclusivé 
del contratante, dé su familia, dé sus 
dependientes, bien se albergue en eí 
domicilio del amo o fuera 'dé él.

Artículo 148. Los obreros fendrárf 
derécho a indemnización por los acci
dentes indicados en él artículo 146 
que produzcan una incapacidad pará 
él trabajo, absoluta ó parcial, tempo
ral o permariente, en la forma y cuan
tía  que establecen las "disposiciones 
Siguientes':

1.a Sí el accidente hubiera produ
cido una incapacidad temporal, él pa
trono abonará a la víctima una indem
nización igual a las tres cuartas p a r
tes de su jornal diario desde él día eri 
qué tuvo lugar él accideñte hasta él 
en que se halle eri condiciones dé vol
ver al trabajo, entendiéndose que íá 
indemnización será abonada en losi 
mismos días en que lo fué el jornal, 
sin descuento alguno por los festivos.
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Si, transcurrido un año, no hubiese 
cesado aún la incapacidad, la indem- 

'f  nización se regirá por las disposicio
nes relativas a la incapacidad per
manente.

2.a Si el accidente hubiese produ
cido una incapacidad permanente y 
absoluta para todo trabajo, el patro
no deberá abonar a la víctima una in
demnización igual al salario de dos 
años.

3.a Si el accidente hubiera produ- 
} cido una incapacidad permanente f

total para la profesión habitual, pero 
que no impida al obrero dedicarse á 
otro género de trabajo, la indemniza
ción será de diez y ocho meses.

4.a Si el accidente hubiera produ
cido una incapacidad parcial y per
manente para la profesión o clase de 
trabajo a qué se hallaba dedicada la 
víctima, el patrono deberá satisfacer 
a ésta una indemnización equivalente 
a un año de salario.

Para fijar la cuantía de la indemni
zación a que se refieren las dispo
siciones 2.a, 3.a y 4.a de este artícu
lo, en el caso de que el salario estu
viese determinado por cantidad dia
ria, no podrá hacerse otro descuento 
que el importe de los días en qué, 
siendó obligatorio el descanso con 
arreglo a los preceptos del descanso 
dominical, no habría correspondido al 
obrero percibir salario. Sólo procede
rá él descuento en el caso de que el 
obrero utilizare realmente él descan
so antes del accidenté y no percibie
re salario por los días ue reposo.

Si la retribución del obrero sé hi
ciere por tanto alzado mensual, la 
cuantía de la indemnización so fijará 
multiplicando por 24, 18 ó 12, respec
tivamente, la cantidad mensual que 
percibiera el obrero.

Si la retribución se hiciére por 
tanto alzado semanal, se multiplicará 
él importe de una de éstas por 52, 
adicionando una sexta parté dé la: 
asignación semanal para fijar él total 
de ía indemnización correspondiente 
a un año dé salario.

Artículo 149. Para los éfectos dé 
las indemnizaciones pon accidentes 
del trabajo, se considerarán cuatro 
clases de incapacidades r

a) Incapacidad temporal;
b) Incapacidad parcial permanen

te' para la profesión habitual;
c) Incapacidad permanente y to

tal para la profesión habitual;
d) Incapacidad permanente y ab

soluta para todo trabajo.
Artículo 150. Sé considerará inca- 

pacidad^temporal, a tenor del articu
ló anterior, toda lesión qué esté cura
da dentro del término dé un año, 
quedando el obrero capacitado paré 
él trabajo que estaba realizando al 
Sufrir el accidenté.

Artículo 151. Se considerará Iñc'á- 
pácidad parcial permanente para él 
trabajo habitual aquella lesión Cpié; 
al ser dado de alta él obrero, deié a 
éste con uña Inutilidad qué disminuir 
ya la capacidad para el trabajo á (pié 
se dedicaba al ocurrir él accidenté.

Artículo 152. Sé considerará como 
incapacidad permanente y total piará 
la profesión habitual toda lesióq qué, 
después de curada, dejé una ihutilí- 
ílad absoluta para todos los trabajos 
de la misma profesión, aunque pué-

dá dedicarse a otra profesión u ofició.-
Artículo 153. Se considerará .inca

pacidad permanente y absoluta para 
todo trabajo aquella que inhabilite 
por completo al obrero para tocia pro
fesión u oficio.

Artículo 154. Los casos varios ,de 
incapacidad a que se refieren los cua
tro artículos precedentes, se determi
nan en el capítulo VI de¡l título II de 
este libro.

Artículo 155, La determinación de 
las lesiones definidoras de incapaci
dad parcial que formula el artículo 
151 no obstará, sin embargo, para 
la apreciación de las mismas, con re
lación a la incapacidad profesional 
del lesionado, a que se refiere la dis
posición tercera del artículo 148.

Artículo 156. Respecto a las inca
pacidades profesionales producidas 
por las hernias, será obligatoria la 
práctica de una información médica 
previa, conforme a lo que se dispo
ne en el artículo 252.

Artículo 157. Todas las incapaci
dades son definidas; pero pueden co
existir con ellas otras de menos im
portancia, qué se evaluarán con arre
glo al siguiente cuadro, y harán cam
biar la categoría de aquéllas cuando 
sumen más de un 50 por 100, hacién
dolas pasar á.la superior inmediata, 
con arreglo a lo que dispone el arr 
tículo 148.

1Cuadró dé valoraciones.

1.° Pérdida de la segunda falange 
del pulgar: derecho, 25 por 100; iz
quierdo, 12.

2.° Pérdida total del índice: dere
cho, 25 por 100; izquierdo, 18.

3.° Pérdida de cualquier otro de 
los dedos, 15 por 100.

4.0 Pérdida de una falange dé 
cualquiera de los demás dedos de la 
mano, excepto el pulgar, 9 por 100.

5.0 Anquilosis de la muñeca: de
recha, 45 por 100; izquierda, 30.

Cuando ocurran tan sólo lesiones dé 
Jas del cuadro de valoraciones añté- 
rior, si sumasen 50 ó más por 100, 
darán lugar a la coriceptuación de in
capacidad parcial permanente para la 
profesión.

Artículo 158. A los efectos del ar
tículo anterior, y cuando sé trate de 
mujerés, cualquiera qué sea su edad, 
v de obreros mayores de sesenta años, 
bastará que la suma dé valoraciones 
llegué al 40 por 100 para qué la in
capacidad pasé a la categoría 'supe
rior inmediata, 6 sé califique dé in
capacidad parcial permanente para la 
profesión.

Artículo r159. La lesión cófíocida 
con él nombré vulgar de callo recalen- 
todo sé considerará como incapacidad 
temporal para los efectos de la indem
nización.

Artículo 160. El patrono está tam
bién obligado a facilitar la asistencia 
médica y farmacéutica al obrero hasta 
qué s‘e hallé en condiciones de volver 
al trabajó ó por dictamén facultativo 
sé Ié declaré comprendido én los casos 
definidos jen los números 2.%, y 4.® 
del artíóUm 148, y no requiera la re
ferida asís teñe i íl Ja cual se hará_ bajó 
fá dirección dé facultativos designados 
por el patrono.

El obrero lesionado, Ó su famiiliiá,

tienen, sin embargo, derecho a nomU 
brar desde luego, por su parte y a su; 
cargo, uno o más Médicos que inter
vengan en la asistencia que le presté’ 
el médico designado por el patrono.

Tanto el patrono como el obrero po-: 
drán reclamarla asistencia de los Mé
dicos de la Beneficencia municipal, los 
cuales deberán prestarla con arreglo a 
una tarifa que se fijará por Real dé-: 
creto, previo, informe del Real Consejó 
de Sanidad y de la Real Academia Ná  ̂
cional de Medicina. En los Ayunta
mientos se abrirá un Registro, en el 
cual podrán inscribirse los Médicos 
que se comprometan a prestar su asis
tencia a las víctimas de accidentes del 
trabajo, acomodándose a dicha tarifa*

El obrero, o su familia, también 
tendrá derecho a proveerse de medi
camentos en la farmacia que estime*, 
conveniente, si hubiere más de una 
én la localidad, siempre que las rece
tas estén firmadas o visadas por el 
Médico clel patrono. En ese caso, él 
patrono no estará obligado a pagar 
sino con arreglo a la tarifa de la Be
neficencia municipal, y si en la loca
lidad iló la hubiera, con arreglo a la 
vigente en Madrid para dichos servi
cios, hasta que se fije una general por 
Real decreto. Se abrirá en los Ayun
tamientos otro Registro de farmacias, 
én él cual se inscribirán las que se 
comprometan a suministrar los medi
camentos necesarios, en caso de ac
cidentes, con arreglo a las tarifas in
dicadas. Se dictarán las disposiciones 
oportunas para llevar a cumplido 
efecto el servicio médico-farmacéutico 
a que se refieren los párrafos ante
riores.

El dictamen facultativo deberá Ser 
extendido, por el Médico designado 
por el patrono, el mismo día en que 
califique la incapacidad del obrero y 
dé por tgrmiáada su asistencia, ó éri 
él sismiente. La falta de dicho certi
ficado establecerá a favor del obrero 
la presunción de que ha necesitado 
asistencia facultativa hasta el mo
mento én que cualquier otro Médico 
califiqué' su incapacidad.

El Médico designado por el patro
no viene obligado a entregar un du
plicado de su dictamen al lesionado el 
mismo día en que lo extienda.

Artículo 161. Si el accidente pro
dujese la muerte del obrero, el pa
trono queda obligado a sufragar los 
gastos de sepelio por la cantidad que 
sé' fija eri el artículo 202. y además a 
indemnizar a la viuda, descendientes 
legítimos o naturales reconocidos, me
nores de diez y ocho años o inútiles 
para el trabajo, y ascendientes, en la 
forma y cuantía que establecen las 
disposiciones siguientes:.

1.a Con una suma igual al ¡salario 
dé dos años que disfrutara la víctima, 
cuando ésta deje viuda e hijos o nie
tos huérfanos qué se hallasen a su 
cuidado.

2.a Con una suipa igual á la an
terior si sólo dejase hijos ó nietos.

3.a Con un año dé salarió a la viu
da. sin hijos ni otros descendiente# 
del difunto.

4.a Con diez meses de salario a los 
padres ó abuelos de la víctima, pó- 
brés, sexagenarios o inrconcitado:- pa
ra. 'él trabajó, si no dejase viuda ni 
descendientes, siempre que sean dos
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L más los ascendientes. En el caso de 
quedar uno solo, la indemnización 
será equivalente a siete dieses del sa
lario que percibiera la víctima.

Las disposiciones de los números 
primero, secundo y cuarto serán apli
cables al caso en que la víctima del 
accidente sea mujer; pero la del nú
mero primero y la dei ' tercero sólo 
beneficiarán al viudo cuando su sub
sistencia dependiera de la mujer víc
tima del accidente. Las contenidas en 
el párrafo primero y números prime
ro y segundo de esté artículo serán 
aplicables a los hijos adoptivos y a 
los jóvenes prohijados o acogidos por 
la víctima, siempre que estos últimos 
estuvieran sostenidos por ella con la 
antelación, por lo menos, de un año 
al tiempo del accidente, y no tengan 
otro amparo.

En los Registros civiles correspon
d ien te s  a cada localidad se abrirá un 
'Registro especial,'donde se haga cons
ta r  el nombre de los acogidos, el de 
la persona que los acoja y la fecha 
del acogimiento, sin que pueda recla
marse derecho a indemnización estan
do incumplido este precepto.

Artículo 162. Guando un obrero fa
llecido a consecuencia de un acciden
te del trabajo deje viuda e hijos deL 
matrimonio con la misma e hijos de 
otro matrimonio anterior, se obser
varán, respecto al pago de la indem
nización establecida en ei artículo an
terior, las siguientes reglas:

P r im era .  Corresponderá a la 
Viuda la mitad de la indemnización' 
lotal.

Segunda. La otra mitad se dis
t r ibu irá  por partes  igual-es entrS 
los hijos de ambos m atrim onios.

Tercera. La viuda percibirá la 
p a r te  de indemnización pertene-, 
eiente a los hijos constituidos bajo 
i u  pa tr ia  potestad- +■

Cuarta. La parte  co rresp o n 
diente a Los hijos del p r im er  mar 
ir im onio  se en treg ará  a quien de 
Lecho los tuviere a su cargo, sea 
la m ism a viuda u o tra  persona.

Artículo 163. El derecho de la 
Viuda por sí misma a ser indem-: 
pozada, conforme a la disposición 
p r im era  del artículo 161, .no puede 
invalidarse ñor la c ircunstancia  de 
tener  hijos mayores de diez y ocho 
años, debiendo en este caso con si- 
"¿(erarse equiparada a la viuda sin. 
hijos.

Articulo 164. Las indem nizacio
nes  por incapacidad perm anen te  
definidas en ios núm eros 2.°, 3.° 
y del artíciilo 148, serán inde
pendientes de las determinadas en 
;é? núm ero  1.® del mismo artículo
p a ra  los casos de incapacidad tem 
poral.

Asimismo, las ' indemnizaciones 
por  causa del fallecimiento, deter-  
x n ínadas en e 1 arlíenlo 161. no ex
cluyen las que correspondieren a la 
Víctima en el período que medió 
desde oí accidente a su mu críe.

Artículo 165. Las indemnizacio
nes determinadas por este texto se
aum onL¿r án e n un a rn i tad más de
'su cuantía cuando e! accidente se
produzca en. un establecimiento u f 
obra cuyas m áquinas y ar te fac tos  :l

carezcan, de los ap a ra to s  de p recau 
ción a que se refiere el artículo 175.

Artículo 166. El pa trono  que no 
diere a las Autoridades ,o a los íun~: 
cionariOiS de ¡la Inspección del T r a 
bajo los pa r te s  o inform aciones que 
en las disposiciones reg lam en ta ria s  
se determinan, con. re lación a los 
accidentes ocurridos en sus obras, 
explotaciones o industrias, o los 
diere fuera  de los plazos que aqué
llos señalen, será  castigado con la 
m ulla  que en dichas disposiciones 
se fija.

P a ra  que proceda la imposición 
de la multa, deberá acred itarse, en 
caso de accidente leve, que el obre
ro o sus derechohabientes han  dado 
pa r te  del mismo al patrono. Cuan
do se t ra te  de accidente grave, el 
obrero queda relevado de cumplir 
este requisito , y su omisión no exi
me al patrono de la penalidad esta-; 
bleoida en el pá rra fo  anterior.

Las Autoridades gubernativas  y 
judiciales que reciban un  pa r te  de 
accidente del t raba jo  lo t r a n sm it i 
rán, bajo su personal responsabilidad, 
a sus superiores, en el plazo y forma 
que se determine en las disposiciones 
reg lam en ta ria s  y complem entarias .

Artículo 167. *La asistencia  mó
dica’ y fa rm acéutica  y les inderm r- 
zaeiones a. que hacen re fe rencia  fio i  
artículos 14.8. 149 y 15 0' serán obli
gatorias, aun en el caso de que las 
consecuencias del accidente resulten 
modificadas en su naturaleza, dura
ción. gravedad o terminación, por en- 
formed a d es i n tercurr entes, s iempre 
que éstas constituyan complicaciones 
derivadas del proceso patológico de
terminado por el accidente mismo, o 
tengan su origen en afecciones adqui
ridas en el nuevo medio en que el p a 
trono coloque al paciente para su cu- 

'ración.
Artículo 168. El patrono podrá 

otorgar, en vez de las indemnizaciones 
establecidas en el artículo 161, pen
siones vitalicias, siempre que las ga
rantice a satisfacción de los derecho- 
habientes de las mismas víctimas, en 
la forma y cuantía siguientes:

lfi De una suma igual al 40 por 
100 dél salario anual de la víctima, 
pagadera a la viuda, hijos o nietos 
menores de diez y ocho años.

2.° Del 20 por 100 a la viuda sin 
hijos ni descendientes legítimos o na
turales, reconocidos, de la víctima.

3.° Del 10 por 100 para cada una 
de los ascendientes pobres, -sexagena
rios o incapacitados para el trabajo, 
cuando la víctima no dejase viuda ni 
descendientes, siempre que el total de 
las pensiones no exceda del 30 por 100 
del salario. Estas pensiones cesarán 
cuando la viuda pase a ulteriores nup
cias: y respecto de los hijos o nietos, 
cuando llegaren a la edad' señalada en 
el artículo 161.

Artículo 169. Para el cómputo de 
las obligaciones establecidas en este 
Libro, se entenderá por salario la re
muneración o remuneraciones que 
efectiva mente gane el obrero, en di
nero o en cualquier o Ira forma, por el 
trabajo que ejecuta por cuenta.del p a 
trono a cuyo servicio oslé cuando el 
accidente ocurre, ya sean aquéllas en 
forma de salario fijo o a destajo, ya 
por h o r a s e x! r n o rd i n a r i a s, o b i e n por

primas de trabajo, manutención, ha^ 
Litación u otra remuneración de igual 
naturaleza.

En la aplicación de este precepto se 
observarán las siguientes reglas:

a) Las remuneraciones ‘ que, apar
te del salario fijo o a destajo, gane el 
obrero en cada caso, sólo se computa
rán coano salario cuando tengan ca
rácter normal;

b) El salario diario, haya mediado 
o no estipulación, no s,e considerará 
nunca menor de dos pesetas, aun tra 
tándose de aprendices que no perciban 
remuneración alguna, o de operarios 
que perciban menos de esa cantidad;

e) Para fijar el salario que oí obre
ro no ¡percibe en dinero, ¡sea en especie, 
en uso de habitación o en otra forma 
cualquiera, se computará dicha -remu
neración con arreglo a su promedio de 
valor en la localidad;

d) Si ol servicio se contrató o des
tajo, debe regularse el salario apre- 
e i and ose pru dene i a i ni en le e 1 que p or 
término medio correspondería a los 
obreros de condiciones semejantes a 
las de la víctima del accidente en 
iguales trabajos y, en su defecto, en 
los más análogos posible;

e) Las horas extraordinarias sé 
considerarán renumerables, conforme 
a lo que determinan las disposiciones 
vigentes;

f) Guando los individuos de la do
tación de un barco hubieren sido ajus
tados a un tanto alzado por viaje, la 
indemnización que les corresponda en 
caso de accidente, se regulará divi
diendo el importe de la suma convenida 
como tanto alzado, por el número de 
días que normalmente debe durar la 
navegación de que se trate.

Artículo 170. Prescribirán al año 
las acciones para reclamar el cumpli
miento de las disposiciones de esto 
Título primero.

El término de la prescripción esta
rá en suspenso mientras se siga su
mario o pleito contra el presunto cul
pable, criminal o civilmente, y em
pezará a contarse desde la fecha del 
auto de sobreseimiento o de la sen
tencia absolutoria.

Artículo 171. Todas las reclamacio
nes de daños y perjuicios por hechos 
no comprendidos en las presentes dis
posiciones, o sea aquellos en que me
diare culpa o negligencia exigible ci
vilmente, quedan sujetas a las pres
cripciones del derecho común.

Artículo 172. Si los daños y per
juicios fueran ocasionados' con dolo, 
imprudencia o negligencia, que cons
tituyan delito o falta con arreglo al 
Código penal, conocerán en juicio co
rrespondiente los Tribunales ordina
rios.

Artículo 173. Si éstos acordasen el 
sobreseimiento o la absolución del pro
cesado, quedará expedito el derecho 
que al interesado corresponda para 
reclamar la indemnización de daños y 
perjuicios, según las disposiciones do 
este Título.

Este artículo y los dos anteriores 
se aplicarán tanto al patrono, como al 
obrero.

Artículo.' 174.. Serón nulos, y sin 
valor toda renuncia a ios beneficios de 
las disposiciones -de este libro, y, en 
general, todo pació contrario contra 
ellas, cualquier-a que fuere la época 
en que se realicen.
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CAPITULO II

DE LA  PREVENCIÓN DE L OS ACCIDENTES

Artículo 175. El Ministerio cíe T ra
bajo, 'Comercio e Indi?,siria, oyendo, si 
lo estimare conveniente, e) informe 
del Ideal Consejo de Sanidad, y de la 
He al Academia de Medicina, y en iodo 
ca o el Connjo del Trabajo, nielará 
lo fi "iro ^ntos y disposiciones opor- 
itinrc p; i'n hacer efe-oliva la aplica
ción de los mecanismos y demás me

dios preventivos de los accidentes del 
(trabajo, y las medidas de seguridad e 
¡higiene mío considere rom arias.

A r líe u 1 o 17 8, i a in m41 c i 1; n d o 
cuanto se reí! m a i :nli.' »«*»,*] r ; b s  
disposiciones ’d° (8  o 1 *iu* >, y en ¿ 'z n- 
ral do cu en lo r< m '1n V» bmYoe 
y  seguridad o h n u i u  dol obrem en 
los trabajos o '■ ¡u ! des, correspon
de a la i aspeo'Ar- do] trabajo.

Artículo i 77. de ni:m •' cj ' en el 
¡Ministerio do Vi eba i u Ce u cío e In 
d ustr ia  un r'á)]!ip |i '  do, « 4 l encía,s, 
¡en. q\ 1 o so <*(>:? u1 'o o. y.m ' 1 r 1111
imuseo, In« m v ’ dos de los rm onm 
mos i deados pa,ra preven ir1os ru' * ir en- 
■tes del trabajo, y en que so e chayen 
mecam ismos nuevos.

CAPITULO III

DE LA REEDUCACIÓN PROFESIONAL

Artículo 178. El servicio especial 
jde reeducación de los inválidos del 
¡trabajo en favor de los obreros v íc t i- , 
¡mas de un ac-cidente del trabajo, y  que 
tiene por objeto devolver a éstos la 
¡capacidad profesional suficiente para 
¡que puedan atender por sí' mismos a 
Su subsistencia, estará adscrito al ¥ ‘ - 
historio de Trabajo, Comercio o In
dustria.

El re ai m en de la Institución, así 
homo las condiciones para la práctica 
de las enseñanzas correspondientes y 
admisión en ellas a los obreros inuti
lizados que lo soliciten, se determinan 
en el capítulo V il del título \ l  de este 
libro.

Para toda modificación de dicha re
glamentación se oirá al Consejo del 
Trabajo.

Artículo 179. El Gobierno consig
nará en los Presupuestos generales la 
cantidad que estime necesaria para el 
anterior servicio.

CAPITULO IV 
DEL SEGURO CONTRA LOS ACCIDENTES 

DEL TRABAJO

Artículo 180. Los patronos podrán 
¡sustituir las obligaciones definidas en 
los artículos 148, 160, 161 y 168, o 
¡cualquiera de ellas, por el seguro, he- 
óho a su costa, en favor del obrero, 
de los riesgos a que se refiere cada 
uno de esos artículos, respectivamen
te,, o todos ellos, en una Sociedad de 
Seguros debidamente constituida, que 
sea de las aceptadas, para este efec
to, por el Ministerio’ de Trabajo.

Artículo 18T. El riesgo de la in
demnización especial a que se refiere 
el artículo 165 no puede sor materia 
de seguro. Si se probare que alguna 
entidad aseguradora lo asuñiía, debe
rá ser apercibida, y, capo de persistir 
en pactar dicha condición, se le reti

rará la autorización oficial que se le 
hubiere concedido a los efectos c!e las 
presentes disposiciones.

Artículo 182.- Podrá verificarse el 
seguro de los accidentes del trabajo 
comprendidos en este texto: primero, 
por Mutualidades patronales; segun
do, por Sociedades de Seguros cons
tituidas con arreglo al Góiiigo de Co
mercio.

Artículo í VI. Las Mutualidades pa
tronales oí bu áo exentas de impuestos 
y giman! Wn.An las indemnizaciones de 
los rdosp'M ad ¡uiridos con una fianza 
de 5 Oeo a 50.000 pesetas, y subsidia
riamente con la responsabilidad man
comunada de los patronos asociados, 
que no terminará hasta la liquidación 
final o periódica de las obligaciones^ 
de la Mutualidad.

Las Sociedades de Seguros de Ac
cidentes del trabajo constituirán, a los 
efectos de este texto, una fianza pro
porciona! al 1. por 100 del total de 
salarios que baya servido de base a 
los seguros del precedente ejercicio 
anual, sin que dicho depósito pueda 
ser inferior a 200.000 pesetas, cuan
do actúen dichas Sociedades en varias 
provincias, y a 150.000 cuando actúen 
en una sola.

Artículo 184. Si el patrono o al
guna de las entidades a que se refie
re el artículo 182 dejasen de satisfa
cer la indemnización motivada por la' 
muerte de un obrero o por su inca
pacidad absoluta y permanente para  
todo trabajo, declarada por decisión 
judicial o arbitral, el pago inmedia
to de dicha indemnización correrá' a 
careo de un fondo especial de garan
tía en la forma y límites que deter
minen las disposiciones reglamenta
rias.

A este efecto, corresponderán al or
ganismo gestor de dicho fondo espe
cial los derechos para reclamar reco
nocidos al obrero víctima del acci
dente.

Artículo 185. El fondo especial de 
garantía a que so refiere el artículo 
anterior se constituirá con la adición 
de 0,10 pesetas a la cuota anual pie 
cada contribuyente por contribución, 
industrial o de comercio, o por im- 
nuestos de utilidades, del capital py 
del capital juntamente con eltrabajo, 
en las explotar iones o industrias com
prendidas en el artículo 146 del pre
sente texto refundido, y de 0,10 pe
setas por hectárea' minera en explo
tación.

Artículo 186. Después de cinco 
años de ampliación de este texto a los 
accidentes del trabajo agrícola que 
comprende, se extenderán a sus in
demnizaciones las ventajas del fondo 
especial de garantía, y  se determina
rá la cuota proporcional que corres
ponda a la pequeña agricultura, para 
su sostenimiento.

Artículo 187. El Instituto Nacional 
de Previsión, con arreglo a las dispo
siciones vigentes, atenderá al fomen
tó del seguro mutuo de accidentes del 
trabajo, preparando especialmente la 
reglamentación de Mutualidades terri
toriales, procurando su organización, 
asesorándolas para lograr la unidad de 
gestión, y podiendo mediar en sus 
conflictos con el concurso propio de 
las Cajas colaboradoras regionales; y

administrará el fundo de garantía es
tablecido por el artículo 184, con se
paración de sus restantes bienes y res
ponsabilidades, y según las .normas de 
su gestión financiera y de una regla
mentación especial complementaria 
que dictará el Ministerio de Trabaja, 
Comercio e Industria...

Artículo 188. La suma que el obre
ro ha de percibir de las Sociedades de 
Seguros, a que se refiere el artículo 
182, en ningún caso podrá ser inferior 
a la que correspondería con arreglo a 
los artículos correspondientes.

Artículo 1S9. No obstante el seguro, 
oí obrero y sus dereehohahí entes po
drán ejercitar, sus accionas 'directa
mente contra el patrono, si así les con
viniere, pero cuando dirijan la de
manda coníra la )‘, r íg  dN man. 
dirigirla a 1 a vez e ." • a ^  m 'r^ m .

A rtícu lo  190. La >n m -  * ‘m ie s  
p o r  fa l lec im ien to  a Vi i V M e-
dades de seguros gozm-'u  do ha exen
ción p o r  r e e l a m a e m a c r e e d o r e s  
que reconoce el a r t ícu lo  428 del Código 

de Comercio v igente ,

CAPITULO Y 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 191. Las indemnizaciones 
por razón de ac *id m >• s* del ir a cajo se 
considerarán incAuv m entre los bienes 
exceotuados de. nm1'~ 10 ñor el artícu
lo j .449 de la ley de Enjuiciamiento 

civil, y no podrá hacerse efectiva en 
ellas n. inoran a responsabilidad.

Artículo 192. Todas las reclama
ciones que se formulen por el obrera 
o sus c-av#ihabientes, así como- las cer
tificaciones y demás documentos que: 
se expidan a los mismos, tantn con 
ocasión de la aplicación de las dispo
siciones fundamentales, como de las 
reglamentarias, se extenderán en papel 
común.

Artículo 193. Las. disposiciones de 
este Título serán aplicables a los acci
dentes ocurridos en los trabajos de los 
Ramos de Guerra y Marina y demás 

Departamentos ministeriales, según lo 
dispuesto a su vez en cada de ios 
títulos del Ramo respectiva

Artículo 194. Tanto las Infliccio
nes de los Reglamentos y disposicio
nes a que hace referencia el artículo 
175, como de cuantos pudieran dictar
se en lo sucesivo, en orden a la ejecu
ción de lo contenido en este texto, 9© 
castigarán, independientemente de 1& 
responsabilidad civil o criminal a 
en cada caso haya lugar, con multas 
de 25 a 250 pesetas. En caso de prime* 
ra reincidencia, con multa de 25# & 
500 pesetas, y en segunda reinciden
cia, con multa de 500 a 1.000 pe-setaa*

El señalamiento de las infracciotres 
correrá a cargo de los Inspectores de! 
Trabajo, y la imposición de multas y  
su exacción serán de la competencia 
de los Jueces de primera instancia.

Se determinarán reglamentariamen
te los recursos legales contra las co
rrecciones a que se refieren los párra
fos anteriores, así como el destino qu© 
haya de darse a las multas que se ha
gan efectivas.

(Continuará.)
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
D E  M IN IS T R O S

REALES ORDENES
Excmo. S r.: Por existir vacantes y  

reunir las condiciones reglam enta
rias,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido
a bien conceder el reingreso en ¡el> 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles a los siguientes:

Porteros cuartos. • 1
Miguel Santiago González, exceden

te, procedente del Ministerio de lai 
Gobernación. Se le destina al Minis
terio de Hacienda, a su dependencia, 
en Jerez de la Frontera. Tiene su ac
tual domicilio en Larache, Café Ma
drid.

Antonio López Vicencio, excedente, 
procedente de Hacienda, con domicilio 
m. Málaga, calle Carcer, núm. 5, bajo. 
S-b le destina al Ministerio del T raba
jo, a su dependencia, en Málaga.

Porteros quintos.
Ladislao Peñas Grande, excedente 

ia  1 Ministerio de la Gobernación, con 
domicilio ep. Zarzuela del Monte (Se- 
fpvia). Sé le destina al Ministerio de 
Hacienda a la Delegación de Segovia;

Leopoldo García Trujillo, excedente 
áel mismo Ministerio. No constando en 
gsta Presidencia su domicilio, sirvió 

últmo cargo en Telégrafos en Cá
diz. Se le destina al Ministerio de 
Instrucción pública a una de sus de
pendencias en Sevilla.

De Real orden lo digo a "V. E. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 3p 
de Agosto de 19-36,

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de Hacienda, Ins

trucción pública, Trabajo, Oficial 
mayor y Ordenador de pagos de la 
Presidencia del Consejo de Minis- 
tros.

Ilmo. S r .: Vista la instancia pró
movida por el licenciado del E jército 
José María Martínez Izquierdo, qué 
fué nombrado a propuesta de la Jun ta  
Calificadora de aspirantes a destino» 
públicos, Peatón de Durango a la es-* 
tación (Vizcaya), dependiente de ése 
Centro, en súplica de prórroga del p la
to posesorio,

S. M. el Rey (q. D. sr.) ha tenido 
a bien concederle la prórroga de tre in 
ta días, según tenía solicitado el in 
teresado.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guare a V. I. muchos años. 
Madrid, 81 de Agosto de 192'6.

PRIMO DE RIVERA
Señor Director general de Comunica

ciones, ,

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
m/vidqr por él licenciado <J£1 Ejército 
Justo Téllez Martín, que fué nombra
do a propuesta de la Jun ta  Calificado
ra  de aspirantes a destinos públicos, 
picapedrero de fontanería de ese Mu
nicipio, en súplica de prórroga del 
plazo posesorio,

S. M. el R e y  (q. D. £.) ha tenido 
a bien concederle la prórroga de tre in 
ta días, según tenía solicitado el inte
resado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, Sí de Agosto de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señor Alcalde constitucional de B ar

celona.

MINISTERIO DE GRACIA y  ju s t ic ia

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

con su jec ión  a lo d ispuesto  en la 
reg la  3.a de! a rtícu lo  303 de la ley 
H ipotecaria, lía tenido a bien no m 
b ra r  p a ra  el R eg istro  de la Propie-j 
dad de Roa, de cu a rta  clase, a don 
Jo sé  A lbendeá F on te la , que ñ g u ra  
con él número; 6 en el E sca la fón  del 
Cuerpo .de A sp iran tes a R egistra-: 
dores..

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento; y éfeotos oportu-- 
nos'. D ios guardé  a V. I. m uchos 
años. M adrid, 24 de A gosto de 1926.

PONTE

Señor Director, general de los Re-: 
g is tro s  y del Notariado..;

I lmo. S r.: E n  v is ta  de lo so lic itan  
do por D. Jo sé  L uis Ruíz P izarro , 
R eg is trad o r de ,1a Propiedad  de 
cán ta ra , y a ten o r de la  Real orden  
de 12 de D iciem bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a b ien  concederle un  mes de p rd r¿o^ 
ga de licencia;, por enfermedad, que 
debe u sa r  en  Medina de Río s eco, 
siendo los quince primei#Ds días con 
honorarios y el resto sin ellos; de

biendo el Juez delegado p a r tic ip a r  a 
ese Centro las fechas en que em 
piece a u sa rla  y en que vuelva a 
en ca rg a rse  del R egistro .

De Real orden  lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y efectos oportu-: 
nos,; D ios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 31 de Agosto de 1926.

PONTE

Señor D irecto r general de los Re-: 
g is tro s  y dél N otariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te abreviado instruido en esta Corte 
a instancia del soldado del Tercio, li
cenciado por inútil, Antonio Vega Je-: 
sús, en justificación de su derecho a 
ingreso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado que a consecuencia de 
heridas recibidas por explosión de una; 
granada de mano en Regaya (Tetuán),: 
el día 19 de Abril de 1925, le ha sido 
amputada la mano derecha,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido, 
a bien conceder el ingreso en Inváli
dos al mencionado soldado, como com-, 
prendido en el artículo 8.° del Regla
mento aprobado por Real decreto dé 
6 de Febrero de 1906 (C. L. núm. 22).

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
30 de Agosto de 1&26.

DUQUE DE TETÜAN
Señor Comandante general del Cuerpo 

de Inválidos m ilitares.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Excmo. S r .: Corno resultado de ex

pediente incoado al efecto,
S. M. el R e y  (q. D. g.), teniendo .enf 

cuenta lo informado por la Sección' 
de Personal y de conformidad con lá 
consulta em itida por la Jun ta  do Cla
sificación y Recompensas de la Arma
da, ha tenido a bien conceder al Ca
pitán  de fragata D. Antonio Azaróla 
y  Gresillón la Cruz de segunda cla&é 
del Mérito Naval con distintivo blan
co, pasador lema de Profesorado, poitf 
ser el destino que mayor tiempo h |  
desempeñado, pensionada durante 
actual empleo, por hallarse com pré®  
dido en el punto e), regla 3.a de | |  
Réal orden de 12 de Julio de 191É
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(D. O. núm. 156), y con arreglo a lo 
dispuesto en él artículo 30 del vigen
te Reglamento de Recompensas eií 
tiempo de paz. : ’

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y, E. muchos años. Madrid, 23 de 
/Agosto de 1926.

p . n .,
CARRANZA

Señor Presidente de la Junta de Cla
sificación y Recompensas. Señor Ca
pitán general del Departamento de 
Cádiz. Señor General Jefe de la Sec
ción de Personal. Señor Intendente 
general de Marina.

MINISTERIO DE H A C I E N D A

REALES ORDENES
Hmo. Sr.: Visto el expediente

instruido con motivo de la adquisi
ción de un cable subterráneo para 
¡sustituir la línea de fuerza de la 
Sección del Timbre de esa fábrica: 

Resultando que a propuesta del 
Ingeniero Jefe ele Máquinas se ele-, 
vó por la Sección facultativa de la 
Dirección general de la Fábrica de 
Moneda y Timbre, moción expo
niendo  la necesidad de adquirir el 
cable subterráneo de referencia, 
acompañando a la vez el presu-; 
puesto formado al efecto, cuyo im
p o r te  total asciende a 3.075 pese
tas :

Resultando que, consultadas las 
Secciones de Administración e In
tervención, así com,o la Asesoría 
jurídica de dicho Centro directivo, 
estiman que ¡\\ presupuesto se ha
lla bien formulado, así como ju s
tificada la necesidad del gasto de 
que se trata:

Considerando que por no exceder 
de 50-000 pesetas el servicio en 
cuestión está exceptuado de las for
malidades de subasta o concurso y 
puede efectuarse por administra
ción, conform e establece el artícu
lo 56 de la vigente ley de Conta
bilidad de 1.° de Julio de 1911, m o
dificado por Real decreto de 27 de 

Marzo del año próximo pasado,
S. M. el Rey (q. D. g.), conform án

dose con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido au
torizar a la misma para adquirir 
por gestión directa un cable sub
terráneo para sustituir la línea de 
fuerza de la Sección del Timbre de 
esa Fábrica, importante la. cantidad 

.de 3.075 pesetas, ap roban do  el pre- 
suuesto formado al efecto, que de
berá ser satisfecho con cargo ai

capítulo; 14, artículo 1 /  de la secA 
ciórí 11 deí presupuesto; vigente.

De Real orden lo digo á V. I. paa 
ra su conocimiento; y efectos con-: 
'siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 25 de Agosto dé 
1926.

P. D ,
AMADO

Señor Director general de la Fá
brica de Moneda y Timbré.

lim o. Sr.: Vista la instancia foi>: 
mulada por D. Antonio Ruiz Fal-: 
có y otros, en representación del 
Instituto Llórente, del de Biología 
y Sueroterapia (Ybys) y del de In- 
munoterapia (T h rif), sobre aplica
ción del artículo 199 de la vigente 
ley del Timbre:

Resultando que -en la instancia 
dirigida a este Ministerio se ex
pone sustancialmente que al exi
girle el pago del timbre que gra-. 
ya los artículos envasados ¡a to
dos los sueros, vacunaá y produc
tos opoterápicos se dificulta la vi
da económica de los laboratorio^, 
ya que muchos de dichos produe-: 
tos no pueden expenderse, con arre
glo a las disposiciones legales que 
regulan la materia, más que den
tro de un término fijo, a partir de 
su elaboración, y por consiguiente 
si el artículo de que se trata no lo 
adquiere el público en ese plazo 
queda inservible, no obstante lo en al 
el Estado ha percibido la cantidad 
correspondiente por razón de tim
bre; que el procedimiento que es-< 
tablece el invocado artículo 199 de 
la ley para solicitar la devolución 
de la suma satisfecha p,or el im
puesto no puede seguirse prácti
camente en el caso actual, porque 
obliga al abono de gastos notorios, 
traduciéndose éstos en definitiva en 
un mayor gravamen para aquellos 
artículos cuyo valor se trata de 
reembolsar; que el inconveniente 
enunciado puede obviarse ya con 
certando el Estado con los labora
torios el pago del impuesto de tim
bre por una cantidad alzada en re
lación con la venta que corrientes- 
mente se realiza 4e esos productos 
y admitiendo una bonificación del 
30 por 100, o bien medíante el pago 
en metálico del impuesto, previa 
presentación de las declaraciones 
juradas que preceptúa la Real or
den de 5 de Julio pasado y con 
una deducción del 30 en vez del 15 
por 100, por cifrar en ese último 
tanto por 106 la pérdida que expe
rimentan los fabricantes por ra-:

zón dé los artículos qué, segúrí 
sé ha ¡expuesto, no se yehden den-s 
jtr,o; dé un determinado; plazo; ter* 
'minando; por manifestar los peti* 
cionarios que sé encuentran dís«< 
puestos a facilitar a la Hacienda, 
para él caso de adoptar una u otra 
de las fórmulas indicadas, cuantos 
datos y justificantes se les exija 
al efectoj

Considerando que los sueros, va-s 
cunas y productos opoterápicos tie* 
lien una vida relativamente corla, 
inutilizándose para la venta o con^. 
sumo en un período de tiempo muy 
limitado, lo cual ocasiona a los la
boratorios de donde esos productos 
proceden un perjuicio notorio, al 
aplicárseles la disposición 11 del 
artículo 199 de la ley, ya que es 
obligado incoar frecuentemente ex
pedientes de devolución con las for
malidades determinadas en aquel 
precepto, abonándose, además, las 
dietas reglamentarias y gastos de 
locom oción del funcionario que 
practique la comprobación y extien-, 
da el acta de !& inutilización de 
tales artículos:

Considerando que teniendo en 
cuenta los fines humanitarios que 
con dichos productos se trata de 
lograr, es de justicia que éstos se 
rijan por normas especiales que 
eviten los perjuicios que con el ri* 
gor dé aplicación de las actualmen
te vigentes se ocasionen, y que 
desaparecerían de autorizar, en la 
forma establecida en la Real or* 
den de 5 de Julio, el pago del tim
bre, sujetándose a las reglas de- 
terminadas en el número 10 de dis 
cha disposición, ampliando desdé, 
luego la bonificación del 15 por 100 
que se concede en general hasta rel 
30 por 100, si bien sin derecho a 
la devolución de cantidades cuando 
ésos productos se inutilicen, a pe
sar de haber sido objeto de reinte
gro,:

Considerando que ése 15 por 100 
de aumento en la bonificación es 
lo que importan aproximadamente 
los productos inutilizados, según 
afirman los representantes de los 
respectivos laboratorios y cuyo au-r 
mentó queda compensado con la no 
concesión del derecho a la devolu
ción de la suma satisfecha por el 
impuesto,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
resolver de conformidad con lo in
formado por esa Dirección gene* 
ral, que el impuesto de timbre co 
rrespondiente a los envases de sue
ros, vacunas y productos ópoterá* 
picos puede ser objeto de con
cierto para su pago a metálico efl.
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la forma dispuesta en el número 
10 de la Real orden de 5 de Julio 
último, aumentando la bon ideación 
hasta el 30 por 100 clel 11 ibuío, 
pero cotí la condición p recua de 
que no se reconozca el derecho a 
La devolución del timbro satufooho 
por los productos que se inutili
cen.

Lo que de Real orden comuni
co a V, I. para su cc nocirá i/ ni, o y 
efectos oportunos, Dios guarde a 
Y, I» muchos años. Madrid, 30 de 
Agosto de 192.6,

P .  D ,,

AMADO

¡Señor Director general del Timbre, 
Derillas y Explosivos y Repre
sentante del Estado en el Arren
damiento de Taba cou,

Habiéndose padeeMo error de sepia 
en la publicación de la Real orden 
de este Ministerio convocando oposi
ción Ubre para proveer una plaza de 
Traductor de idiomas, se •repcodUjCe 
■debidamente rectificada.

Habiéndose consignado en el Pro.' 
supuesto general del Estado, para 
el segundo semestre del ano actual, 
el crédito necesario para una plaza 
.de Traductor ée Miomas en este 
Ministerio,.

B.» M. el Ruy (,<p D. g,J se fe-a ser
vido disponer -se. oposi
ción libre para proveer dicha plaza 
de ‘Traductor de Idiomas, que esta
rá 'Especialmente -afecto a los ser
vicios técnicos; #e la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas. 
Esta plaza está dotada con la asig
nación laja, en concepto de gratifi
cación, de 8.000 pesetas anuales, 
pagaderas., por mensualidades ven
cidas, con cargo a la cantidad con
signada en la sección 10, capítu
lo i.°, articulo 3.° del Presupuesto 
vi,gente. La obtención de esta pla- 

tpe no tiene oategoría adminis
trativa., no, ©torga Mr© derecho que 
Ion de percibir la retribución. a la 
misma señalada, no consMcrándo- 
se tos. servirnos en elília. prestados 
como comportables .a los efectos ac
tivos o pasivos, si el agraciado no 
fuese funcionario de cualquiera de los 
Cuerpos dependientes del Ministerio 
de Hacienda, Podrán presentarse a 
opositar esta plaza los españoles 
varones mayores de veinticinco 
años y menores ele treinta y cinco 
tai la  fecha que se señale para dar 
?rm*ñpk> a los ejereiicios, que fea- 
^ en* y verifínnen corree-

tamente la traducción directa e in
versa de ios idiomas francés e in
glés, y además el italiano o el ale
mán, a elegir; debiendo versar una 
parte de la conversación, escritura 
y traducción, sobre asuntos finan
cieros, con especialidad los refe
rentes a. Deuda pública y Ciases pa
sivas y demás relacionados con es
tas materias que el Tribunal deter
minará en el plazo más breve. El 
Tribunal estará formado por cua
tro Profesores oticiaies de Idiomas, 
un-o por cada uno de los exigidos, 
los cuales serán designados por la 
Escuela Central do Idiomas, que 
nombrará dos, y por él Instituto del 
Cardenal Cisneros y la Escuela Su
perior de Comercio de Madrid, que 
nombrarán los otros dos, actuando 
de Secretario un funcionario de Ha
cienda designado por el Ministro. 
Actuará de Presidente el más anti
guo de. los Profesores designados. 
Las instancias, dirigidas al ¿Minis
tro. y acompañadas de la partida de 
nacimiento del opositor, certifica
ción del Registro central de Pena-, 
dos y. Rebeldes y demás documentos 
que en justifi ca ción de méritos con
sideren conveniente aportar los so
licitantes, se presentarán en el .Re
gistro general de este Ministerio to
dos los días laborables, de diez a 
doce de la mañana, a partir de esta 
fecha hasta- el día 1.° de Octubre 
próximo, inclusive; debiendo hacer 
entrega en la Habilitación del Per
sonal de la .Ofioaalía mayor, dentro 
del plazo y horas antes marcado, 
de la cantidad de 75 pesetas en con
cepto de derechos de examen, que 
se distribuirán en la forma previs
ta en el Reglamento de 18 de Junio 
de 1924. Los ejercicios de la opo
sición darán comienzo dentro del 
mes de Noviembre* en el día y local 
que oportunamente señale el T r i
bunal, que deberá hacerlo público 
por medio del correspondiente aviso 
inserto en la Gaceta de Madrid y  
tablón de anuncios de este Minis
terio.

De Real orden Jo digo a Y. S, para 
m  conocimiento y efectos consi
guientes, Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 28 de Agosto 
de 1;926..

p . B-, 
AMADO

Señor Jefe de ia Sección de Perso
nal de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Con arreglo al artícu
lo 33 del Regla-monto do 7 de Sep
tiembre do 1918 y a la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,

S, M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
■ conceder un mes de licencia por en
fermo, con abono de sueldo entero, al 
Portero cuarto Elíseo Mateo Nielo, 
abirrito a la Jefatura Superior de Po
licía de Barcelona, Sección 10, Oes le, 
debiendo disfrutarla en Sot de Eerrer 
(Castellón).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos, con i ne lu
cióla del oportuno expediente. Dios 
guarde a Y. E. muchos anos. Madrid, 
31 de Agosto de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Seguridad 
y Ordenador de pagos de la Presi
dencia del Consejo de Ministros.

Exorno. Sr.: Con arreglo al artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y a la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, con abono de sueldo entero, al 
Portero tercero Bernabé Sánchez Ma
yorga, adscrito a la Jefatura Superior 
de Policía de Barcelona, Sección 5.a, 
H o s p i t a l ,  debiendo disfrutarla en 
Avila.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión- del oportuno expediente. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid* 
31 de Agosto de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Seguridad 
y Ordenador "do pagos de la Presi
dencia del Gon-sejo de Ministros,

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la sentencia dictada por la Sala de lo. 
Contenci oso administrati vo del Tribu
nal Supremo de Justicia en 21 de 
Abril último, em el pleito promovido 
a instancia de D. Salvador D íaz-Berrio 
y López contra la Real orden de este 
Ministerio de 20 de Septiembre de, 
1923, por la que se le declaró cesante 
del cargo de Jefe de Negociado de 
tercera clase, se han practicado loa 
esclarecimientos y comprobaciones 
timadas procedentes; y en virtud del 
resultado del expediente instruido aí 
efecto, por acuerdo del Consejo do
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Ministros de 28 del actna!, a propues-
t,a del que suscribe, y de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto- 
de 16 de Mayo último, se confirma la 
citad-a Real orden de 20 de Septiem
bre de 1923, por la que íué declarado 
cesante D. Salvador D íaz-Berrio y  
López del mencionado cargo.

Lo que, en cumplí míen i. o del re fe
rido Real decreto de 16 de Mayo úl
timo, se publica en este periódico ofi
cial a los efectos procedentes,

Madrid, 30 de Agosto de 1926.

MARTINEZ ANIDO

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

REAI.ES o r d e n e s  

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3'0 del Real 
decreto de 31 de Agosto do 1922,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ba tenido a 
bien conceder a D. Juan Martí Matileu, 
Profesor especial de Taquigrafía, Me
canografía y  Ejercicios de Gramática 
española de la Escuela Superior de 
Comercio de Barcelona, el aumento de 
500 pesetas anuales por el tercer 
quinquenio vencido en 17 de Julio 
próximo pasado, que le será abonado
desde dicha fecha sobre v\ sueldo de 

£

4.000 que actualmente disfruta.
De Real orden lo digo <v V. I. para 

su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guardeo a V. I. muchos anos. Madrid, 
23 de Agosto de <í° tv3.

■CALLEJO

Señor D irector geieral do Ensñanzta 
superior y  secundaria.

I lmo. Sr. : V acante desee e l  d ía 21 
de Junio último una plaza *d¡*Auxi~ 
liar numerario de Institutos Nacio
nales de Segunda; enseñanza, corres
pondiente a la tercera categoría del 
Escalafón y dotada con el haber anual 
de 3.000 pesetas, por fallecim iento de 
D. Manuel Carrilero Reyes, Auxiliar 
de la Sección dé Letras del instituto 
de Cabra, y  correspondiendo la citada 
vacante a primera de ascenso por ha
berse amortizado la anterior de igual 
categoría, según Ib dispuesto en el ar
tículo 2.® del Real decreto die 1.° de 
Octubre de 1923y

S. M. el Re y  (q. D. g f) ha tenido 
a bien disponer que se dé la corres
pondiente corrida de escala y, en su 
consecuencia; que Di Julio Franquelo 
Facia, Auxiliar numerario de la Sec
ción de Letras del Instituto die Córdo

ba, que ocupa el prim er tugar de la 
cuarta Categoría, pase a ocupar el nú
mero 89 de la tercera con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, a partir del 
día 21 de Junio próximo pasado, que
dando vacante una dotación de 1.500 
pesetas correspondiente a una Auxi
liaría de Letras del .Instituto de Ca
bra, que ha de ser anunciada a con
curso por no existir Ayudante nume
rario en este Centro.

De Real orden lo digo-a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y . I. muchos años. Madrid, 
24 de Agosto de 1926.

CALLEJO

Señor Director de Enseñanza Supe
rior y Secundaria.

S. M. el Re y  (q. D. g .) ha tenido 
a bien conceder a Francisco Gómez 
Castillo, Portero cuarto del Instituto 
general y  técnico de Huelva, un mes 
de licencia, con todo el sueldo, para 
que pueda atender al restablecimien
to de su salud.

De Real orden lo digo a Y . S. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
31 de Agosto de 1926.

p. I).?
OLIVEROS

Señor Oficial mayor de la Presiden
cia del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L  ORDEN

Ilm o. Sr.: Habiendo sido ya acor
dada la celebración en Rom a del 
Y I I I  Congreso In ternaciona l de O lei
cultura, en el p róxim o otoño, y  sien
do España una* de las naciones don
de m ayor riqueza y desarro llo  tiene 
la oleicu ltura y  en la que tuvo ¿.lu
gar en el mes de D iciem bre del año 
1924 el an terior Congreso o leíco la , 
el que llevó  a cabo trabajos que 
han contribuido al p rogreso del cul
tivo deli o livo  y  perfeccionam ien to  
de la industria  del aceite,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se designe una 
Com isión de técnicos que sea la; en
cargada de la propaganda de aquel 
Certamen para consegu ir la m ayor 
concurrencia de España al m ism o, 
realice los trabajos técnicos que 
crea necesarios y  conveniente pre
sentar y  ostente la represen tación  
ofic ia l de España en el fu turo Con
greso de O leicultura. Dicha GoniD

sión, que será presid ida por el D U  
rector-genera l de A gricu ltu ra  y Mon
je s , estará form ada por los señores; 
D. Isidoro Agu í lo y Cortés, Ingenie-: 
ro Agrónom o, Inspector genera l dol 
Cuerpo; D. Juan Manuel de Priego; 
y Jaram illo, Ingen iero Agrónom o,; 
Presidente de Sección del Consejo; 
agronóm ico; D. Anton io García Ro-s 
mero, Ingen iero  Agrónom o, P ro fe-j. 
sor de la Escuela especial de Inge-; 
nieros Agrónom os y D irector de la 
Estación de ensayo de sem illas; don 
Enrique Agudo Pavón, In gen iero  
Agrónom o, D irector de la Granj'á 
A gríco la  de Jaén, y D. Anton io  Cruz! 
Valero, Ingen iero  Agrónom o, Jef#  
de la Sección Agronóm ica  de Badan 
jo z ; y  un representante por cadá 
zona olivarera, designado por las! 
entidades de ese carácter en cada’ 
región , que coadyuvará a los traba-: 
jos  preparatorios y podrán unirse 
a la Com isión en su v ia je  a Ita lia ,; 
sin rec ib ir emolumento alguno po# 
parte del Estado estos últim os, dado; 
su carácter de delegados de las en-í 
ti dad es que los designen.

Será Secretario de dicha Comisión] 
D. An ton io  M osquera Astray, O fic ia l 
de la A dm in istración  pública dej 
Estado.

Lo  que de Real orden comunico, 
a Y, I. para su conocimiento y  el d$ 
los interesados. D ios guarde a Y . Iy 
muchos años. Madrid, 27 de A g o s to 1 
de 1926. ;

BENJU M EA ;

Señor D irector genera l dé Ágrieul-n 
tura y  Montes.

MINISTERIO DE TRABAJO, C0MERCI0, 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES

lim o. Sr.: V isto  el ofic io  dé 14 del] 
pasado Julio del Gobernador civil; 
de; Guipúzcoa, rem itiendo la instan-s 
cia suscrita por D. Am adeo Delarns 
net, dom iciliado en San Sebastián!,; 
caMe de Iztueta, núm ero i,  en la que: 
como fabrican te de los contadores] 
de agua “ The B es t” , aprobados en] 
30 de Septiem bre de 1911, 3 de Juh 
n io de 1914 y  6 de Noviem bre df] 
1919, solic ita , con ob jeto de simplLs 
íicar la denom inación de los expre=s 
sados contadores de agua de su fa-: 
bricación, “ The B es t” , la debida au-: 
torizaoión para la rectificación  dé 

'•este nombre, dejándolo reducido ti 
la denom inación “ B es tw s ^

, Considerando ano la-. /?eriÍioaclói&
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5de contadores de líquidos de Gui-; 
púzcoa  inform a en sentido de no 
haber inconveniente alguno en que 
se acceda a lo so licitado p or don 
Amadeo Delaunet,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
'a bien autorizar el cam bio de la 
denom inación  de! contador de agua 
-T h e  B est” por la de “B est” , sin 
;que dicho cam bió de denom inación 
im plique m odificación alguna en los 
tipos aprobados en virtud de las 
Reales órdenes que se dejan m en
cionadas.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocim iento y cum pli
m iento. D ios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 31 de Julio de 1926.

AUNOS

Señor Jefe su perior de Industria.

Visto el buen éxito de la Escuela 
Social, en respuesta a las justifica-- 
das demandas de sus num erosos 
alum nos, y  en virtud del acuerdo 
.dei Consejo de Cultura socia l,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer;

1.° Que el certificado o diplom a 
de estudios a que se refiere el ar
tículo 22 del Real decreto de-crea* 
pión de 17 de A gosto  de 1925 co n 
mista en el título de Graduado de la 
Escuela Social.

2.° Que el aprovecham iento en 
los estudios para obtenerlo, a que 
se refiere tam bién el m encionado 
artículo, habrá de estar som etido a 
las debidas pruebas y prácticas que 
acordará el Claustro de P rofesores 
y  aprobará el C onsejo de Cultura 
Social.

3 /  Que en la m ism a form a, los 
cursos de perfeccionam iento a que 
se refieren diferentes artículos de! 
Real decreto podrán organizarse en 
Un año más de estudios, aprobados 
los cuales podrá obtenerse el ce r t i
ficado o título de Graduado superior 
de la Escuela Social.

4A Que en el sentido de lo que. 
'dispone el artículo 25 dei fritado 
Real decreto, los m encionados títu
los darán preferencia, en su m edi
da, dentro de los Reglam entos en 
su caso vigentes y en igualdad de 
bendiciones, para el ingreso, con 
tinuación y ascensos en el em pleo 
y  funcionam iento de los servicios 
de carácter estrictam ente socia l de 
este M inisterio.

Lo que-de Rea! orden comunico 
l ’V. B. para su conocimiento y efec-: 

oportunos. Dios, guarde a Y. S.

m uchos años. Madrid, 12 de A gos 
to de 1926.

AUNOS

Señor D irector de la -Escuela Social 
de este M inisterio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in- 
oodTdo por la Sociedad cooperativa de 
casas baratas “ La Libertad” , de Va
lencia, sobre calificación ‘definitiva 
para un grupo de 19 casas familiares, 
sitas junto al camino de la Fuente de 
San Luis, de aquella capital, y cali
ficadas condicionalmente por Real or- 

■ den de 22 de Noviembre de 19.24; 
Considerando que dichas casas re- 

unen los requisitos exigidos por los 
artículos 126, siguientes y concordan
tes del Reglamento de 8 de Julio 
de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado.

Lo que de Rea! orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. í. muchos 
años. Madrid, 2 de Agosto de 1926.

AUNOS
Señor Director general ele! Trabajo y 

Acción Social.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA D E  CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE A S P I 
RANTES A DESTINOS PUBLICO S

Habiéndose padecido error al pu
blicar la convocatoria del concurso 
extraordinario para' la provisión de 
plazas de Celadores del Cuerpo de 
Telégrafos, réspeceto a la fecha de! 
plazo señalado para la admisión de 
documentos, tomando 1a. palabra fin  
del mes actual por fin del mes de Oc
tubre, y  aunque este error es de fá
cil comprensión, una vez que en el 
preámbulo del anuncio se manifiesta 
qim los exámenes deberán tener lu
gar del 1 al 5 de Octubre y que la 
relación de los admitidos se* publica
ría el 25 de Septiembre próximo, se 
hace saber a los aspirantes que el 
plazo señalado es hasta el día"31 del 
mes en curso; y habida cuenta de 
que algunos interesados, por estar 
en aquella creencia, no hayan prepa
rado todavía su documentación, se 
les concede un nuevo plazo, que ter
minará e! día 10 de Septiembre pró
ximo.

Lo que se hace saber a los debi
dos efectos, en evitación de reclama
ciones, las que transcurrido el plazo 
últimamente señalado no tendrán 
efecto alguno.

Madrid, 31 "de Agosto de 1926.-—El 
General Presidente accidental, Daniel 
Manso.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y  CO N TABILID AD

Por acuerdo de este Centro direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza a dona 
Isabel O. do Falencia, Vi copres id en la 
del “ Lyceum ” , Club femenino de es!a 
Corte, para rifar con carácter par
ticular y en combinación con el sor
teo de la Lotería Nacional de 21 de 
Octubre próximo un cuadro al óleo, 
obra del pintor D. Ramón de Zubiau- 
rre, valorado en 5.000 pesetas, que se 
adjudicará ai número igual que obten
ga el premio mayor; quedando obliga
da la solicitante a satisfacer a la Ha
cienda el impuesto del 25 por 100 es
tablecido por el artículo 5.° del De
creto-ley de 20 de Abril de 1875 y 
el del Timbre a que se refiere el 202 
de la ley de 11 de Hayo ultimo, y  a 
som eter'los procedimientos de la rifa 
a cuanto previenen las disposiciones 
vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 20 de Agosto de • 1926.— El 
Director general, P. O.. J. Montes.

DIRECCION G EN E R A L DE LA DEU
DA Y C LA SES PASIVAS

Relación de las declaraciones de haber 
pasivo hechas en la primera quin
cena del mes de Agosto de 1920.

Pesetas.

JUBILACIONES

D. Luis Pérez Aliú, Profe
sor numerario de la Es
cuela' Normal de Maes
tros de Cáceres. Se  ̂ le 
concede el haber pasivo 
de 10.000 pesetas anua
les, 4/5 de 12.500, por
Badajoz .............     10.000

D. Emilio Ace vedo y Sán
chez, Jefe de Adminis
trad/ion de tercera clase 
del Congreso. Se ib con
cede el haber pasivo do 
8.0ÉQ pesetas anuales,
4/5 de 10.000, por Ma
drid ...........   8.000

D. Juan Ruiz Romero, Ce
lador del Cuerpo de Te- 
légrafos. Se le concede 
el haber pasivo de 1,600 
pesetas anuales, 4/5 de 
2.000, por Valencia........ 1.600

D. Andrés Canto Picazo,
Portero tercero de los 
Ministerios civiles. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.200 pesetas anuales,
2 /5  de 3.000, por Alba
cete ...................   1.200

D. Francisco Núñez y1 Fer
nández, Registrador de 
la Propiedad de Madrid.
Se le concede el haber 
pasivo de 10.240 pesetas 
anuales, 4/5 de 12.800,
por Granada......................  10.240»

D. Blas Morán Liza-maga,
Jefe de Prisión de p i i -
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Pesetas.

mera clase del Cuerpo 
de Prisiones. Se le con-, 
cede el haber pasivo de
2.400 pese tas anuales.
4/5 de 3.000, por Gui
púzcoa .........    2.400

D. Domingo Gutiérrez y 
Andréu. Oficial mayor 
del Cuerpo de Telégra
fos. Se le concede el ha
ber pasivo de 4.800 pe
setas anuales, 4/5 de
6.000, por Alicante  4.800

¡D. Cecilio Bedía Santia
go, Vigilante de prim era 
clase del Cuerpo de Vi
gilancia’. Se le concede el 
haber pasivo de 450 pe
setas anuales, 3/5 de
750. por Santanclc^'1   450

I). Juan Cantos Cruz, Cabo 
del Cuerpo de Seguri
dad. Se le concede el ha
ber pasivo de 1.1)50 pe
setas anuales, 3/5 de
3.250, por Barcelona  1.950

D. Joaquín Escribano Ná- 
gera, Portero tercero de 
los Ministerios civiles.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.200 pesetas 
anuales, 2/5 de 3.000,
por Val 1 a do! i dj.   1.200

J). Lorenzo Hernández Pa
lomares, Cabo del C u er
po de Seguridad. Se le - 
concede el haber pasivo 
de 1.950 pesetas anua
les, 3/5 de 3.250, por
Madrid  ........................... 1.950

X). Evaristo Cristelly's y 
La borda, Jefe de Admi
nistración de tercera 
clase del Cuerpo Pericial 
de Aduanas. Se le con
cede el haber pasivo de
6.400 pesetas anuales,
4/5 de 8.000, por MjatfrfcL 6.400 

D. Julián Conde Higue
ras, Auxiliar prim ero de 
Hacienda. Se le concede 
el haber pasivo de 1.500 
pesetas anuales. 3/5 de
2.500, por Madrid  4.500

X>. Benigno Huertas Bla'n- A 
co, Alguacil del Juzgado 
de prim era instancia de 
Viella. Se le concede el 
haber pasivo de 1.400 
pesetas anuales, 4/5 de
1.750, por Lérida*  1.400

í>. Francisco Ruiz Aragón,
Guardia prim ero d e l  
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pa
sivo de 1.200 pesetas 
anuales, 2/5 de 3.000,
por Gerona......................... 1.200

D, Anselmo Mordillo Salas,
Alguacil del Juzgado dé- 
prim era instancia de Mé- 
rida. Se le concede el 
haber pasivo de 1.520 
pesetas anuales, 4/5 de
1.900, por Badajoz 1 1.520

Doña Claudia Ibarra  Sanz. 
Profesora num eraria de 
la  Escuelá Normal de 
Maestras de Madrid. Se

Pesetas.

le concede el haber pa
sivo de 5.000 pesetas 
anuales, 2/5 de 12.500,
por Madrid . . . . . . . . .  5.000

D. Dionisio Ochando Martí
nez, Sargento del Cuerpo 
de Seguridad. Se le con
cede el haber pasivo de
1.400 pesetas anuales,
2/5 de 3.500, por Madrid, 1.400 

D. Adolfo Fernández Vega,
Profesor num erario del 
Instituto nacional de Se
gunda e n s e ñ a n z a  de 
Oviedo. Se le concede el 
haber pasivo de 3.900 pe
setas anuales, 3/5 de _
6.500, por O viedo.......... 3.900

D. Pablo Aseanio y León 
Huerta, Jefe de Negocio- 
do de segunda clase dé 
Hacienda. Se le concede 
el haber pasivo de 4.200 
pesetas anuales, 3/5 de 
7:000 por G uadalajara... 4.200

D. José Manuel Osorio y 
Puga, Oficial prim ero de 
Telégrafos. Se le concede * 
el haber pasivo de 4.000 
pesetas anuales, 4/5 dé
5.000, por Orense.............  4.000

D. Fernando Pereyra Por-
cel, Cabo del Cuerpo dé 
Seguridad. Se le concede 
el haber pasivo de 4.950 
pesetas anuales, 3/5 de
3.250, por B arcelona...... 1.950

D. Alfredo Ga.ndu.llo Villos- 
lada, Jefe de Negociado 
de tercera clase de Ha
cienda. Se le concede el *
haber pasivo de 4.800 pe
setas anuales, 4/5 de
6.000, por Granada  4.800

D. Bernardino Fernández
González, Portero p r i - , 
mero de los Ministerios
civiles. Be le concede el 
haber pasivo de 1.600 
pesetas anuales, 2/5 do,
4.0*00, por Barcelona  i.600

Importan las jubilaciones. 72.660

e x c e d e n c ia s

D. Cipriano Sáinz Martín, 
Consejero Inspector ge
neral del Cuerpo de I i f  
genieros de Montes. Se le 
concede el hober de ex
cedencia de 10.000 pese
tas a n u a l e s ,  2/3 de
15.000, por Madrid  i 0.000

Importan las excedencias. 10.000

PENSIONES VITALICIAS DE 
TESORO

Doña María Carrafa y F er- 
nández, viuda, huérfana 
de D. Braulio, Oficial que 
fue de Hacienda. Be la 
concede la pensión v ita 
licia del Tesoro de 750 
pesetas anuales, por Ma
drid ............    750

Importan las pensiones vi- 
taliciás del Tesoro....  <50

Pesetas.

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Glotinde Bartolomé 
Laso, viuda de D. Miguel 
Sáiz Gómez, Abogado fis
cal del Tribunal Supre
mo. Se le concede la 
pensión dé Montepío,
por Madrid, de 3.750

Doña María de los Dolores 
Sánchez Talavera, viuda 
de D. Estanislao D’An
gelo Muñoz, Catedrático 
de la Escuela de Comer
cio de Cádiz. Se la con
cede la pensión de Mom- 
tepío, por Sevilla, de..... 3.125

Doña Gloria Seguria Remi, 
viuda de D. Pedro José 
Moreno Torres, Fiscal 
de la Audiencia de Mur
cia. Se le de la
pensión de Montepío,
por Valencia, de !.... 3.000

Doña Matilde Jáudenes Al
calde, viuda de D. Ra
fael Alvarez González,
Jefe de Negociado de Ha
cienda, jubilado. Se le 
concede la pensión de 
Montepío, por Madrid,
de ........       2.000

Doña María del Pilar Sal
cedo Naval, viuda de 
D. José González Orduña 
Liñán, Jefe de segunda 
clase ¿leí Cuerpo de Es
tadística. Se la concede 
la pensión de Montepío,
por Madrid, de...................  1.750

Doña Beatriz Martínez 
Arana, viuda de D. An
gel Antonio Mata Escu
dero, Registrador de la 
Propiedad. Se la conce
de la pensión de Mon-
teipío, Madrid, de...............  1.750'

Doña Natividad del Campo 
Buen día, viuda de don 
Francisco Navarro de 
Patencia y Olmedo, D i
rector de segunda clase V 
del Cuerpo de Prisiones. t'! -v
Se la concede la pensión .V  
de Montepío, por Madrid, ■'
de ................................. . ¿L750

Doña Amalia González To- ’
rres, viuda de D. Ju
lián Valiente Gómez, Re
gistrador de la Propie
dad. Se la concede la 
pensión de Montepío, por
Cáceres, de........................  i *166,6$

Doña Francisca Marco de 
Trillo, viuda de D. AI- 
fredg Fernández Urizar,
Oficial primero del Mi
nisterio de la Goberna
ción. Se la concede la 
pensión de Montepío, por
Guadalajara, de................  Í.OQÚ

Doña María Juderías Ga- 
larza, viuda de D. Ma
nuel Lezcano García, ;
Guardia primero de Se
guridad. Se la concede la 
pensión de Montepío,
por Barcelona, de  1.000

Doña Carmen Ariza La- 
fuente, viuda de D. An
tonio de la Ros& y Ruis
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Pesetas ,

de la Herrán, Oficial segundo del Ministerio de }[ Gobernación, Se la 
i oncede ia pensión de 
Montepío, por Madrid,
d e   ...................... : ........  lvOOO

Dona Victoria Sáinz y Sánchez de la Campa* viuda 
de Ü. Juan Sagaz y Fe i-  ’óo de Sotomayor, Oficial primero de Hacienda. Se la concede la pensión de Montepío, por Madrid,
de  ......... ....................... . 1.000Don a J os el a Gu a r d eño C a- brera, .viuda- de D. Cap i--, tolmo Pérez Tomás, Je 
fe de segunda clase de Pris iones/  Se la concede la pensión de Montepío,¡por Sevilla, de  ..... . 1.000

Doña Acacia Alvarez-Mesa y  Mcnéndez Valdés, v iu da de D. Teodoro Sáinz Hornillo, Oficial tercero 
* de Hacienda. Se la concede la pensión de Montepío, por Barcelona, de, 833,33
Doña Filomena Polo González, viuda de D. Simón Romero de la. Hoz, Ofi

cial segundo del Cuerpo de Telégrafos. Se la. con
cede la pensión de Montepío, por Yailadolid. de. 833,33

Doña Guadalupe Sáinz de 
Rozas y- Zorrilla de la 
Lastra, viuda de D. Valentín Martín García,
Oficial de Prisiones. Se la concede la pensión de 
Montepío, por Madrid, r;e ..................... 883,33;

Doña Antonia Parejo  Gi- doneha, viuda de D. Alejandro  Miranda Tejero, 
b ñ e ia l  de Prisiones. Se la concede la pensión de Montepío, por Badajoz,
Of*  ..................... .......... ............. 883 ,33

Doña Pilar Fstévez Calza
ra, huérfana de B. Tomás, Auxiliar primero de Hacienda, jubilado, Se la concede la. pensión de Monleoí o, por Val 1 adoí id,de.......................................  833,33

Doña Gracia Segura López, viuda de D-. Ricardo La~ driñán y  Rendó n, Oficial -primero- del C-uerpo^ de Archiveros del Ministerio do Marina. Se l a c ó n -  
fede la pensión de Mon- tupio, por Madrid, dé.... 3.333,33Xhma Enrique ta  Tas s o Le- hredo, viuda de D. Juan  Ve lasco Beifrán, Ayu
dante prim ero  del Ser- vi c i o Agro nó m i c o, J e fe 
de Negociado de tercera  
clase. Se la concede la pensión dé Montepío de 
Ministerios, por Valen
cia, de..................................1.750Boña Lorenza Pulido León, viuda de D. Ju an  Canales Y  Tapia. Jefe dé Centro de* Cuerpo dé Telégrafos, jubilado. Be la concede la pensión: de Mon-

Pesetas .

tapio de Correos, por Barcelona, de......................  2.000
Doño Carmen .Arroyo García, viuda de D. Franc is co Fevr ie r  Lita, < Ricial prim ero  de Correos. Be 

la concede la-pensióu de Montepío de Correos, por
Guipúzcoa, de   4.425Doña Amalia García Rosado, viuda de D. Juan  
Prieto Bule, Sobrestán té p rimero de Obras públi
cas. Se la concede la pensión de Montepío d.e Coreos, por Badajoz, de  1'.-425

Doñ a Sal v ad ora C ab red o Maestre, viuda de D. Jerónimo Puigce-rver .Banu- chi, Ayudante de Obras 
públicas, jubilado. Se la concede la pensión de Montepío de Correos, porMurcia, de............................. i . 425

Doña María del Rosario Pardo Pecho, viuda de 
D. Rafael Menéndez de la'
Vega^ Seco, Oficial segundo del Cuerpo de Correos, Se la concede la pensión de Montepío do Correos, por Madrid, de, 4,150Doña Concepción y doña Isabel N a v a r r o  Igea, huérfanas  de D. P r im itivo, Delineante tercero de Obras públicas.- Se las concede 1a pensión do Montepío de Correos, porSalamanca, de  ........... 950

Doña Felisa Pérez Gallego, huérfana  de D. Floren ti-- -no, Jefe dé Negociado de 
tercera  ciase de Haden- 4 da. Se la concede la pensión de Montepío de Ofi
cinas, por Madrid, de.... 875Doña Paulina Sarto Fraj,  viuda de D, Simón Serrano Blasco, Guardia 
prim ero  de Seguridad. Se.¡ la concede la pensión de Montepío de Oficinas, porMadrid, de .............. 750Doña Consuelo y doña Jua- na Ruiz Fgea, huérfanas de D. Florián, Oficial te r
cero de Hacienda. Se las concede la pensión de Montepío de Oficinas, porMadrid, d e . . . .....................   5 .0 O

D o ñ a  Fructuosa Gallego;Molina, v iuda de D, Rn^ fael Honorio Simeón Pe- 
logrín de la Torre, Entibador de las Minas de ¡ Almadén. Se la concede 
i a pensión de Montepío’ de Almadén, por Ciudad Real, de........................   625

Importan las pensiones de ™
Montepío  ................    43.086,64

REMUNERATORIA
Doña Lucía Sánchez López, 

huérfana  de D. José, Mé
dico fallecido de epide
mia. Se la declara con de
recho a suceder a su m a- - clre, doña Aurea López

Pesetas,

Navas, en el disfrute de la pensión rem unera to ria, por Salamanca, de.., 4.100
Importa la pensión r e m u neratoria .......................................  1.4 00

PENSIO NES DE GRACIA 
DE ALMADÉN

Doña. Juana Chamorro Ru
bio, huérfana  de don 
José, obrero de Almadén Se la concede la pensión de gracia de 50 
céntimos de peseta dia
rios, por Ciudad Real, de. 182,50
I m p o rían las p e n s i onescíe gracia . . . . ......... . ........  182,50

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
D o ñ a Carmen Terrada 

Cerdá, viuda de don 
Faustino  Bellido Bona,
Ingeniero de Montes, j u 
bilado. Se la conceden 
dos mesadas le  supervi
vencia, ai respecto de .
7.000 pesetas anuales,
por Zaragoza  .........  1.166,66Doña Dionisia Fernández, 
viuda de D, José Cuesta 
F  e 1 1 o, J a rd i n e r o 1 n ay o r del Jardín Botánico. Se 
la conceden dos mesadas 
de supervivencia, a.1 res
pecto de 5.000 pesetas 
anuales, por Madrid   833,32

Doña Asunción Pérez Her- , 
vás, viuda de D Fulgen
cio Fuente Sánchez, Portero primero de la Uni
versidad de Valencia. Se 
la conceden dos mesadas 
de supervivencia, al res-  
pecio de 4.000 pesetas 
anuales, por Valencia   666,66Doña Nieves Gloria Sirven t. viuda de D. Sebastián Ibánez Verdú, Portero tercero de la Administración de Contribuciones de Barcelona. So la conceden dos mesadas de supervivencia, al respecto de; 3.000 pesetas anuales, por B  arelona... .500Doña Josefa, doña Angeles . y doña Marina Martínez Yagü es, b u érf an as d e  D. José, Ménico segundo' de la Estación sanitaria del puerto de Cádiz, ju bilado. Se las conceden dos mesadas de supervi- , vencía al' respecto de ,2.100 pesetas anuales.por Alicante..................... . 850.Doña Mariana Mulet Vieh, viuda de D. Antonio'Marimón Fiol; Capataz de las carreteras del Estado. Se la conceden dos mesadas de supervivencia, ai respecto de 1,825 pesetas anuales* por Ba
leares ................................... 304,46!Doña Francisca4 Oller Fna-
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, Pesetas.

ios, viuda de D. Romual
do .Fraguas Ortega^ Guar
da de segunda clase del 
Canal de Isabel II. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 4.825 pesetas anua- j
les, por Madrid...  ....... . i 30116

Doña Josefa María García* i
Fernández, viuda de doni 
José Fernández García,
Capataz de las carreteras 
del Estado. Se la conce
den dos mesadas de su
perviven i a, al respecta . 
de 1 825 pesetas anuales,; i
por M úreia................ ; 304,15

Doña Dolores H errera Gue- 1 .
rrero. viudal’ de D, José 
Pareja Ortega, Capataz! 
de las carreteras del Es
tado. Be la conceden dos’ 
mesadas de superviven
cia, a.l respecto de í ’825 
pesetas anuales, p o r  ;
Málaga ................................ ! ,804*16

Doña Antonia del Moral 
Cubillo, viuda de D. Bia;s ,
Torres Ruiz, Alguacil del 
Juzgado de Mancha Real 
(Jaén). Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de>
1.750 pesetas anuales,
por Jaén ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .i i 294.66

Doña Regina Arroyo Mar
tín, viuda de D. Elias 
Rui/pérez Lamparé, J a r-  
dinero de los Jardines de 
la Infancia. Se la conce
den dos mesadas de su
pervivencia, al r&specto! 
de 1.500 pesetas anuales*
por Madrid __ . . . . . . . . . .] : 250

Doña Mercedes Doce Do
mínguez, viuda de don: 
fosé Castro, Peón ca tó - .
ñero de las carreteras 
del Estado. Be la conaen 
den dos mesadas de su-: 
pervivencia, al respectó 
de 1.460 pesetas anuales, : ;
por Pontevedra*..  ..... . F" ¡243.3?

Doña Carmen Zurita Car- ' 
bó, viuda de D. Agustín1 
Llobet Sanz, Peón cami
nero de las carreteras 
del Estado. Se la conce-i 
den dos mesadas de s u 
pervivencia, al respecto 
de 4 460 pesetas anuales,
por Teruel...............1 243,33

pona Joaquina Andrés! *
Asensio, viuda de D. Da
mián Tarta López, Peód 
caminero de las carrete
ras del Estado. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia al respec
to de 4.460 pesetas anua-*
le |, por Teruel    . 243,33

JJoña Josefa Quiñones Sán
chez, viuda de D. Fran
cisco de Gómar Rjeyes,
Peón caminero de las ca
rreteras del Estado. Sé 
la eoncedien dos mesadas 
dé supervivencia al res*- 
pecto de 1.460 pesetas 
anuales, por Cádiz ^849,39

Pese tas.

Doña Mogina Jardf  Saladfs, 
viuda de D. Ja im e Jardí 
JLdobera, Peón caminero 
der las carre teras  del Es
tado. Se la conceden dos 
mesadas de superviven
cia al respecto de 1.460 
{pesetas anuales, por Ta
rragona  ..........................   243,33

Dona María de los Dolores 
García Pérez, viuda dé 
D  José Fernández Mon- 
toro, Oficial de la Secre
taría del Instituto dé 
Málaga, jubilado, Se la . 
conceden dos mesadas de 
supervivencia al respec
to de 850 pesetas anua
les, por Málaga. ............. ”141,64

Impartan las mesadas dé 
supervivencia por uná 
SQ?a vez    6.633,23

RESUMEN

Importan las jubilaciones. 72.660
Idem las excedencias  40.000
Idem las pensiones v ita

licias del Tesoro 750
Idem' las pensiones de

Montepíos  ....................   43.685,64
Idem las pensiones rem u

neratorias  .......  „ 4.100
Idem las pensiones de gra

cia de A lm adén.... « 482,50
Idem las mesadas de su

pervivencia por una sola 
vez A..-... . . . . . . 6 . 6 3 3 , 2 3

T o ta l...... 435 012,37

Madrid, 25 ele Agosto de 1926.—Por 
él D irector general, Moisés Aguirre.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION 

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

' Habiendo sido nombrado D. Fran 
cisco Caro y Ezpeleta* Interventor de 
fondos del Ayuntamiento de Jerez de 
los Caballeros (Badajoz),, se publica, 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 72 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 19*24.

Madrid, 31 de Agosto de 1926.—El 
D irector general, Rafael. Muñoz.

DIRECCION GENE RAL DE COMU
NICACIONES

t e l é g r a f o s  

Edicto .
D. José Ruiz Marín, Subjefe del 

Cuerpo de Telégrafos, Jefe del Nego
ciado cuarto de ia Sección de Telé
grafos de la Dirección general de Co
municaciones,

Por el presente, cito y emplazo al 
Oficial segundo de Telégrafos don 
Ricardo González Llorea, en ignorado 
paradero* para  ana an plazo de

veinte dfa’s, a p a r tir  de la fecha def 
la publicación* de este edicto, se pre
sente a ejercer por sí: o designe fun-* 
cionario de Telégrafos, residente aii 
esta Corte que lo haga, la defensa eti 
el expediente disciplinario que pop 
faltas de carácter muy grave se le si
gue; entendiéndose que. de no hacer
lo así, le parará el perjuicio a que 
haya lugar,

Madrid, 20 de Agosto de 1926.—h 
J osé Ruiz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY 
BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

En el anuncio inserto en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d  del día 4 de ios corrientes, 
convocando a oposiciones, turno libr$, 
a la Cátedra de Teoría de la Litera
tura y de las Artes; vacante en la F a
cultad de Filosofía y Letras de ls 
Universidad de Salamanca, se padecií 
él error involuntario de consignar co
mo plazo para la admisión de instan
cias documentadas de los aspirantes el 
de un mes, a contar desde el día si
guiente al de su inserción en dicha 
G a c e t a , en vez de dos meses, según 
previene, el Reglamento.

Lo que se anuncia en debida recti
ficación y para general conocimiento#

Madrid, 26 de Agosto de 1926.—E | 
Director general, González Oliveros*

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

En vista del. resultado obtenido eli 
la subasta de las obras de eonstruc- 
cción de muelles de fábrica en el 
puerto de Huelvá,

S. M. el Rey (q. D g), de conformi
dad con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien adju
dicar definitivamente este servicio al 
mejor postor, D. Mariano Baselga, co
mo Gerente ’y en representación de la 
Sociedad anónima “Vías y Riegos”, 
que licitó en Zaragoza, comprometién
dose a ejecutar las obras en el plazo 
señalado y por la cantidad de 8.778.000 
pesetas, que produce en el presu- 
puesto de contrata, de 9.876.524 pe
setas 58 céntimos, la baja de pesetas 
1.098.524,58.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. B. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 16 de Agosto dej 
4926.—El Director general,, GelabéxL 
Señor Gobernador civil de la p ro v tó  

cia de Huelva.

Excmo. S r .: Vistos los expedientes 
relativos a peticiones incom patible! 
de D. Juan Gangoiti y Di AUelmo Ba-* 
ñón. en nombre de D, Luis Siret, p a ^
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ra  co nstru ir unos muglles en térm ino 
tle M azarrón (Murcia),
! S. M. el Rey (q. g, D,), de* acuerdo 
$on el dictam en del Consejo de Obras 
públicas, ha tenido a bien au to rizar 
a D. Juan  Gangoiti p a ra  que instale 
dos m uelles em barcaderos y ocupe 
una p a r te  de zona m a rítim o -te rre s tre  
en v ista  de su instanc ia de 12 de E n e
ro  de 1920, con sujeción a las condi
ciones siguientes^

1.a Las qbras se llevarán  a cabo 
con arreglo al proyecto suscrito  en 
M urcia a 8 de Enero de 1918 por el 
Ingeniero  D. C. del Solar, que ha ser- 
y id o .d e  base al expediente, pero con 
la  modificación de ocupar tan  solo de 
la  zona m a rítim o -te rre s tre  100 m e
tro s longitudinales de ésta, contados 
a lo largo de la línea general que li
m ita  por la p arte  del m ar la playa 
y  situados en la porción E ste de la 
superficie pedida, lim itando la fa ja  
q u e ‘se otorga por dos rec tas n o r i a 
les a la citada línea lím ite  d $  m ar.
! 2.a Las obras, previo  deslinde y
am ojonam iento reg lam entario  de la 
zona m artim o -te rres tre , se rán  rep lan 
teadas por la Je fa tu ra  de Obras p ú 
blicas de la p rovincia con asistencia 
del concesionario o de un rep resen 
tan te  suyo, extendiéndose de dicha 
loperación. acta y plano por trip licado, 
rem itiéndose un  ejem plar a la D irec
ción general para  su aprobación, si 
procede, entregándose un e jem plar al 
concesionario y archivándose el otro 
en la Je fa tu ra .

3.a Se dará  p rincip io  a las obras 
'dentro de tres  meses y deberán que
dar term inadas en el plazo de un  año, 
contados a p a r t i r  de la fecha de la 
Concesión.

4.a T erm inadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocim iento 
de la Je fa tu ra  de Obras públicas de la 
provincia, p a ra  que proceda al opor
tuno  reconocim iento, consignándose el 
resu ltado  de esta  operación en la co
rrespond ien te  acta, que se extenderá 
p o r triplicado, som etiéndose los tres 
e jem plares a igual tram itac ión  que la 
p recep tuada p a ra  pi acta de rep la n 
teo .

5.a Las obras quedarán  som etidas 
a  la vig ilancia de la Je fa tu ra  de Obras 
públicas de Murcia, debiendo el conce- 
iS iou far io  abonar los gastos de rep lan 
teo, inspección y reconocim iento.
! 6.a El concesionario conservará las 
ojbras en buen estado y no podrá des
t in a r  las m ism as y el te rren o  a que 
la  concesión se refiere a usos d is tin 
tos de los solicitados, no pudiendo 
tampoco a rren d a r  ni tra sp asa r el todo 
O p a rte  de la concesión, quedando t e r 
m inantem ente prohibido depositar en 
Ja porción de zona m a rítim o -te rres- 
tre  concedida y  em barcar en los m ue
lles contiguos a ella m inerales que no 
sean  propiedad  del concesionario.

7.a E l concesionario quedará obli
gado al cum plim iento  de las disposi
ciones re la tivas  al contrato  del tra b a 
jo y accidentes del mismo y  a la p ro 
tección de la in d u stria  nacional.

8.a D eberá el concesionario dés- 
t r ü i r  las obras a sus expensas y dej$r 
lib re  el te rren o  sin  derecho a indem 
nización n i rein tegro  alguno, cuando 
sea requerido nara-e llo  por au to ridad

com petente en caso de exigirlo las ne
cesidades de la defensa nacional.

9.a Q uedará siem pre expedida la 
zona de v ig ilancia lito ra l.

10. E sta  concesión se o torga sin  
plazo lim itado, dejando a salvo el d e 
recho de propiedad y sin  perju ic io  de 
tercero  y quedando su je ta  a lo d is
puesto  en el artícu lo  50 de la vigente 
ley de P uertos.

11. La concesión será prev iam ente 
rein teg rada en la form a que preven
gan las disposiciones sobre el p a rticu 
lar.

12. Las repetidas faltas graves 
com probadas de cum plim iento  a las 
condiciones anterio res, serán  causa de 
caducidad p rev ia  instrucción del opor
tuno expediente, proeediéndose en ta l 
caso con arreglo a lo dispuesto en la 
v igente legislación de Obras públicas.

Lo que de Real orden com unicada 
digo a Y. E. p a ra  su conocim iento, el 
de la Je fa tu ra  de Obras públicas de la 
provincia,, el de los interesados y de
más efectos. Dios guarde a Y. E. m u
chos añets. Madrid'. 20 de Agosto de 
1026.— El D irector general, Ge!abert. 
Señor G obernador civil de la p rov in 

cia de Murcia.

DIRECCION GENERAL D E  FERRO
CARRILES  Y TRANVIAS

CONSTRUCCION

S. M. el Rey (q. D. g ), de acuerdo 
con lo propuesto por esta D irección 
general, se ha  servido ap robar el acta 
de la subasta, y adjudicar defin itiva
m ente el sum inistro  de las trav iesas 
p a ra  las vías francesas de P uigcerdá, 
del fe rro c a rril de Ripoll a  Puigcerdá, 
a la Sociedad anónim a “M aderas Coll 
Y iad e r”, de Barcelona, por el tipo de 
su  proposición, de 123.482 pesetas, 
que produce u n a  baja de 43 310,05 
pesetas en el presupuesto  de co n tra ta / 
con sujeción a todas las condiciones 
que han  servido de base a la subasta; 
debiendo el adjudicatario , dentro del 
plazo de .trein ta días, a contar de la  
fecha de publicación en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  de esta. Real orden, constitu ir ' 
la fianza definitiva del 10 po r 100 del 
p resupuesto  de contrata, en la fo rm a 
establecida en las disposiciones vigen
tes, sa tisfacer el im porte de los an u n 
cios en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín  O ficial de la provincia de Gerona 
y o to rgar la escritu ra  de con tra ta  con 
el N otario que se • designe.

Lo que comunico a V. S. p a ra  su 
conocim iento y. efectos.. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, 7 de 
Agosto de 1926.— El D irector general, 
Faquineto .

Señor P residente del Comité ejecutivo 
del Consejo S uperior de. F e rro c a 
rrile s .

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo 
en lo fundam ental con lo inform ado 
por el Consejo de Obras públicas y 
con lo propuesto, p e r  esta D irección 
general, se h a  servido ad jud icar a la  
Sociedad Siem ens Sehuckert In d u str ia

E léc trica ,^p o r la can tidad dé 519.38:'} 
pesetas, fijada en su  proposición p r i 
m era, el su m in istro  e instalación de- 
las dos subestaciones de Alp y  Rivas, 
de la sección española de la  línea d¿ 
Ripoll a A x-les-Therm ens y  con s u je 
ción a las condiciones sigu ien tes:
■ 1.a E n el citado im porte de p e 

setas 519.380 es ta rá  com prendido todo 
lo especificado en la  c itada p ro p o si
ción p rim era , suprim iéndose la cu a r
ta  conm utatriz y  los aparatos, e in s
trum en tos p a ra  un  te rcer feeder de 
alim entación y aum entándose con un 
am perím etro  p a ra  la m edida de la  
in tensidad  de la  línea de llegada de 
un  voltím etro  p a ra  m ed ir la  tensión 
de 1.500 voltios de la línea de sa lida 
y un in te rru p to r  ex tra rráp ido  que se 
m ontará en el conductor negativo o de 
tie r ra  de la línea de salida.

2.a La Sociedad ad ju d ica ta ria  d e 
berá  fac ilita r  a los rep resen tan tes  de 
la A dm inistración la en trada en sus 
ta lle res y  todos los m edios p a ra  e je r
cer un a  in tervención en la construc
ción y una verificación com pleta de la 
potencia, rendim ien to  y  funciona
m iento del m ateria l antes del m ontaje  
en la subestación, siendo de cuenta 
de la casa constructora los gastos de 
ensayos.

3.a Esto no im ped irá  el que, u n a  
vez m ontadas las subestaciones, se h a 
gan en ellas los ensayos necesarios 
p a ra  com probar las condiciones que 
se especifican en los diversos docu
m entos de la oferta.

4.a E n  el im porte señalado en la  
conclusión p rim e ra  se consideran in
cluidos todos los gastos de tran sp o rte , 
im puestos, m ontaje  y pruebas, h as ta  
de jar las subestaciones en condiciones 
de funcionam iento. La A dm inistración 
de ja rá  u ltim adas, con la antelación 
necesaria, las obras de fábrica, ca r
p in te r ía  y, en general, todo lo re fe 
ren te  a los edificios donde se esta
blezcan las subestaciones.

5.a E l p lazo  de e jec u c ió n  d © 
la obra con tra tada  será do ocho m e
ses contados desde la  f e c h a  d e  p ub li
cación en la  G a c e t a  de la ad jud ica
ción.

6.a Antes de otorgarse la escritu
ra, que deberá tener lugar dentro de 
los diez días de la publicación en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  de la adjudicación 
definitiva, deberá depositar la casa  
constructora el 10 por 100 del impor
te del presupuesto como fianza en la 
Caja-general de Depósitos.

7.a Serán aplicables a esta contra
ta todas las condiciones del pliego de 
condiciones generales, del especial que 
sirvió de base al concurso y las con* 
tenidas en los distintos docpméntos» 
de la proposición.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 13 de 
Agosto de 1926.—El Director general, 
A. Faquineto.
Señor Presidente del Comité ejecuti

vo del Consejo Superior de Ferro-
carriles.


